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CAPITULO I.- LA PEQUENA PROPIEDAD. 

Se designa con el rubro que sirve de enunciado,

ª una Instituci6n p~rfectamente delimitada dentro del marco

Constitucional, Que ha tenido como todas las de su especie,

un historial lleno de vicisitudes, sobre todo en éste pueblo 

mexicano cuya filiaci6n principia con la conquista, se gesta 

durante el coloniaje, aflora en México Indipendiente y afir

ma su sello personal a partir de mil novecientos diez, año -

en que éste pueblo pluga por cambiar de opresores y de régi

men de vida, habida cuenta que los líderes revolucionarios -

prometieron restituír la tierra otrora expoliada por un con

quistador que esgrimía con apoyo legal de su injusticia, u-

nos documentos denominados Bulas, expedidos por Alejandro -

Sexto, Borgia 6 Borja, fundados en los decretales de San Is~ 

dro que resultaron falsas. 

Huelga decir que México, estaba convertido en u

na serie de fundos denominados haciendas, cuyos dueños, sefiQ 

res de harca y cuchillo, eran posedores de enormes extencio

nes territoriales que ellos no atendían y muchos ni siquiera 

conocían las tierras de su p~opiedad, ni a los parias que en 

provecho de él explotaban los administradores y caporales 

Algo similar a lo ocurrido en nuestros días con los testafe

rros del capital extranjero; los que trabajan las inversio-

nes extranjeras no controladas como tales. 

La lucha armanda, trajo como consecuencia la ---
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creaci6n de las. clases medias en el campo y porqué no decir-

lo, también cre6, una serie .de campesinos posE!edo.res _dEI tie-

rras ejid~lesy•&omunaiés, que mucho se asemejM.a<las cas-

tas de l~ Ind:l.a; si recordamos qué hay; E!jidataiios·' ~ ·cioínune

ros sin tie:i:-ra, así como campesinos que no 'goz~k··a.é.'ºlos ben_2 

ficios mil~grosos de la rev:oluci6n mexicana; corroborando --

nuestra afirmaci6n la presencia de estos parias y la toler8E 

cia y fomento de parcelas cuyas dimenciones fluctúan de me-

día a diez .hectáreas. 

Las razones por las cuales se hizo esta pulveri

zaci6n de gran parte de la tierra de labranza, son de índole 

tan variada como las razones del sistema para mantener a es

te pueblo, sin directrices suficientes, sumido en la ignor~ 

cia, de lo que técnicamente se puede informar para que cuan

do menos llene el estomago con sustancias nutritivas y el c~ 

rebro con datos científicos, lejos de la pornog::-afia tolera

da, de eso que se vende a diario tanto en los puestos de pe

ri6dicos como en los grandes almacenes, a un pueblo ávido de 

a.:florar sus complejos y de saciar sus apetitos, reprimidos 

por la sociedad e inflamados por la mercadotécnia. 

Como quiera que se haya planteado el problema 

del reparto agrario, el Licenciado Cabrera, fiel a las 6rde

nes de Carranza, formul6 un proyecto de ley que la legislat~ 

ra de filiación carrancista, impuso con todas sus ambigueda

des, pues no determinó en que cantidad les iba a ser dotada-

6 restituida la tierra a los campesinos.solicitantes, ni ---
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quienes podrÍBJ.?- solicitar y obtener tierras por estos expe-

dientes, prol:ÍJ.emás que se dilud.daron hasta 1925 con un de

creto expedido el. 16 de· ;Íll.1iÓ del m.ismo afio por el General 

Cal.les, dete.rminando en que'cons:iste 1a capacidad jurídica 

de los campesinos de· un z1'.6.c1eo· de pobJ;aéióu, para disfrutar 

en común las tierras y.aguas que les pertenecieran y la man~ 

ra de ejercitar J.os derechos relativos. 

Con el Código Agrario de J.934 que consta de J.78-

artícu.1.os, mas 7 transitorios, se derogaron todas las leyes·,· 

decretos, circulares y demás disposiciones en la especie y -

se fijó J.a extención de la pequeña propiedad en sus artícu~ 

los 50 a 61, con todas las características que cor1 otras in

cluidas a partir del gobierno de Alemán aún se conservan; 

aunque preciso es aclarar que ni entonces ni ahora la ley ha 

definido a la pequeña propiedad. 

Aún cuando no definida, cabe asentar la defensa 

valiente que de ellá han hecho los pequeños propietarios, a 

quienes a menudo se acusa, no sin exagerar, de malos mexica

nos y decimos que se hiperboliza el calificativo porque como 

quiera que sea son los que producen y siempre han producido 

alimentos o sea, ganan y pierden en su afán de cultivar la -

tierra, con su propia industria o con trabajo asalariado, no 

obstante los continuos ataques de que son víctimas tanto del 

sector campesino como del sector político, que los acosan y 

a veces los obstruyen en aras de una política de aceptación 

populachera, que a medida que el tiempo transcurre nos arra_!¡! 
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tra hacia el fracaso ejidal. 

_Se corrobora lo anterior con las,cif'ras del Ban

co de Crédito Rur~l, SNC, cuya cartera vencida, c8.d.a~jerci
cio arroja un saldo rojo que cubre la H~cierida Pt1b1ica atra

vés de una Aseguradora, generadora de una partida de pasivo 

al parecer eterna, en la deuda pública exterior. 

Ahora bien, como las partidas son más que elo--

cuentes, preciso es recordar que en el país se cultivan 1.2 

millones de hectáreas, de la.e cuales la pequeña propiedad -

tiene 240.000 y el ejido las 960.000 restantes, según cifras 

que obran en el ~ltimo censo de poblaci6n, o sea, que en re

laci6n con el 100% de la tierra labrantía, la pequeña propi~ 

dad ocupa el 20~ y el ejido el 80% restante. S6lo que la pr2 

ducci6n se genera en una forma que no corresponde a las ci-

fras obtenidas, pues la pequeña propiedad produce el 65% de 

la producci6n nacional agrícola y el ejido el 35% restante.

(l}. Lo cual no es nada nuevo ni de extrañarse, considerando 

que la tierra no se cultiva con asambléas y acarreos electo-

reros. 

(1) Bussines Tradens~-1980. 



6 

1.- DEFINICION. 

La pequefta propiedad no ha sido definida por el

legislador ni por la doctrina qu~ soslayan darle una connot.!!!: 

ci6n precisa, considerando que existe desde la época en que 

entr6 en vigor la Constituci6n de 1917 y con posterioridad -

iba a surgir, aún más por la ap1icaci6n del artículo 27 que 

eleva a la categoría de garantía individual, el respeto a la 

pequeña propiedad, que puede oponerse a la acci6n dotatoria 

y restitutoria y no s61o se ordena al respeto, sino que el -

Estado debe procurar su desarrollo. 

El mismo artículo 27 establece, que los estados 

deben expedir leyes que señalen la máxima extensi6n, que pu~ 

de poseer una sola persona o sociedad mexicana, y, la que -

exeda será fraccionada por el propietario, o en rebeldía de 

él por los gobiernos locales, en fracciones que se pondrán -

-a la venta en condiciones fáciles para el adquirente, dando

le largos plazos para su pago e intereses reducidos. 

No siempre ha sido así, pues habiendo nacido la 

reglamentaci6n agraria, en forma ambigua, con la ley del 6 -

de enero de 1915, únicamente ~efiere esta instituci6n cuando 

decreta el respeto a la pequeffa propiedad. Con el reglamento 

agrario de 17 de abril de 1922·, Obreg6n abroga la ley de ej~ 

dos de 28 de diciembre de 1920; el artículo 14, del reglamen 

to en cita, dispuso que quedaban exceptuados, de la dotaci6n 

de ejidos, las propiedades que tuvieran una extenci6n no ma-
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yor de 150 hectáreas en terrenos de riego o humedad; los que 

tuvieran una extención no mayor de 250 hectáreas en terrenos 

de temporal que aprovecharan una precipitación pluvia1.anua1 

abundante y regul.ar y; las que tuvieran una extención no ma

yor de 500 hectáreas en terrenos de temporal o de otras cla-

ses-. 

Con independencia de lo anterior, nuestro máximo 

tribunal, en ejecutoria del tres de abril de 1918, recaída -

al amparo interpuesto por Salceda y Rafael G., estableci6 ~

que se entendía como pequeffa propiedad la porci6n de tierra 

que podía cultivar, por si mismo un campesino o una familia 

campesina; o bién, la porci6n cuyo cultivo produce lo bastS!; 

te para la subsistencia del jornalero y su familia.(El sist~ 

ma agrario constitucional, Pag.86,87).(x). 

Como es de suponerse la gama de dimenciones de -

la pequefia propiedad planteada por el Reglamento Agrario de 

antecedentes, se complica al contradecir la verdad legal su

prema y última, decretada por el máximo tribunal, que emiti6 

posiblemente inspirado en la declaración del Patricio More-

los que al referirse al problema del uso y tenencia de la -

tierra, emitió con esa cinceridad, conque se lanzó a la gue

rra de independencia, acaso ésta declaración constituya a su 

fusilamiento, tomando en cuenta los intereses creados de or

ganizaciones como la Mesta y los grandes hacendados, que ha

bían permanecido pasivos acariciando la idea de conservar -

(x) Mendiata Y Nt~~ez Lucio.M-1 El eistema Agrario Constitucio-. na.L . .!!;d. Porrua, s.a., t:xico J.~. 
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de la ciaS'.e qe: tierra que fue:i::~. ·_- _ 

.·Las dimenciones que fij6 él reglfunento mul tic i t~ 

do fuerón corregidas en el Codigo Agrario de 1934, que ya r~ 

dujo a.100· hectáreas de riego o sus equivalentes en otras 

clases de tierra, pero debería ser agrícola y en explotaci6n. 

Co~o ~e ve, la pequeña propiedad no h~ podido -

ser definida, quizá debido a que la extenci6n varía, según'

el motivo de su origen y uñicamente se ha respetado, para ~

efectos legales, la extenci6n de 100 hectáreas, que no nece

sita de estudio'3 técnicos para demostr"lrse que se está den-

tro del límite máximo que autoriza la Constituci6n, para que 

reuniendo los ot;ros requisitos que ln propia ley establece, 

le sea respetada al verdadero pequeño propietario. 

Una sola definici~n o intento fué tomada de la -

clase diaria y es la que aquí transcribimos: "Se entiende 

por pequeña propiedad agrícola, aquella porci6n de tierra 

que estando en explotaci6n por un s6lo dueño, no exceda de -

100 hectáreas de riego o stls equivalentes en otras clA.ses de 



tierra 

(l) Auuntes tomados .en clase del Lic. Salvador Arceo 
Magall6n. UNAM.; 11Clase de Derecho Agrario.". 

9 
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2.- ANTECEDENTES. 

En J.a historia' de.'.J.a humanidad se relata .J.a J.u-

cha por J.a tierra, desde ápoca imnemoriaJ.. La Biblia, es_e -

grandioso mito,· muy;~.·. su manera asienta la lucha a que áJ.udj. 
.: .. ;···: 

mos en una reyerta acaecida entre dos hermanos. "eJ. bue:n :Pas-

tor" ABEL según este fuii ganadero y "el maldito Agricult.or"

CAIN. 

El documento a que aludimos, de perfil mitológi

co, lo decimos con todo respeto, millones de seres humanos -

lo tienen por verdad sabida y comprobada y otras tantas gen

tes lo signan como el opio de los pueblos. Sin pretender de~ 

cubrir, perogrul.ladas, nosotros creemos que la verdad objetj. 

va de los acontecimientos se encuentran entrerrenglonada, -

pues conocemos ve~siones parcial.es de todo cuanto acontece, 

pero de todos los ríos de tintas vertidos al respecto, se -

desprende que J.as luchas por la tierra han cobrado vidas de 

poseedores y desposeídos, base humana de todos los estados, 

de los que la doctrina manifiesta que son la organización de 

la rapifta, de los adinerados y terratenientes, en contra de 

los sin dinero y sin tierra.(2). 

La historia de Grecia refiere que Platón, fu~ el 

autor de un plan integral. del quehacer nacional de sus días 

y así·estableci6, evocando a las castas de la India, una 

clase de Oro, otra de Plata y una más de Bronce, sacamos a -

colaci6n lo aludido toda vez que lista clasificación tenía ll!Ja 
(2) De la Cueva Mario.- Idea del. Estado. 
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cho que ver en la distribuci6n territorial, pues a la clase 

de Bronce debería otorgarsele un XLNPOS, 6 porci6n de tierra 

y no deberían de reunirse dos ni por matrimonio, por compra

venta o por sucesi6n hereditaria:, plan de gobierno que fué -

puesto en vigor por Darío, de quien fué tutor el maestro en 

comento, se dice que fracas6 y Plat6n murió en una casita ~ 

que tenía en la plaza de Atenas. 

En Roma, se asienta que dura.nte la gesti6n de -

Tiberio Graco, repentinamente, fué reglamentada la propiedad 

territorial, respecto a la extenci6n que podía tener un solo 

dueño; latifundios de 47 hectáreas, motivo por el cual fue-

ron asesinados, con J.o cual se frustró el plan de gobierno -

de los hijos del Tribuno de la Plebe de quien quizá tomaron 

tan "criminal" idea. 

En España, consideramos, que ni con toda la ex-

tenci6n territorial que posee, nunca ha podido hablarse de -

extenciones territoriales grandes en manos de un solo dueño 

pues hasta que Alejandro Borja, Borjia o Sexto segÚn la --~ 

Iglesia Apostólica, Católica y .itomana, le obsequi6 3 Bulas a 

la reyna de España que en lugar del Rey fué a solicitarselas 

al "Príncipe" aludido, pudieron por la fuerza de las armas, 

arrebatar a los· aut6tono.s de América sus pertenencias, incl_B 

yendo su dignidad y su libertad, hasta entonces España pudo 

otorgar a los vasallos, que venían a instru!r a J.os Indios -

de acá, en la santa fé cat6lica, Apost6lica y romana, e:rten

ciones territoriales, minas y encomiendas no sospechadas si-
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quiera por conquistador alguno en el viejo continente, inclB 

yendo a 1os pirata~ ingleses,. nivel.unges y bichos raros que 

relatan en toda su rapiñosa mitología los pueblos de habla -

inglesa; quienes a todo lo largo de la colonia se encargaron 

de quitarle a la madre patria, los gananciales que por obras 

pías, peri6dicamente arrastraban sus naves cuyos navegantes

a1imentaron en mas de una ocasi6n los tiburones del oceano. 

Lo~ tratadistas de Derecho Agrario, relatan las 

instituciones que trajeron los espa.fioles, cabe decir que to

das ellas, en la madre patria, habían pasado de moda, ya ha

bían sido modificadas o simplemente suprimidas en su derecho 

y baste recordar que aún en Granada seguíase luchando por e~ 

pulsar a los Moros, con lo cual desmentían la ins~ituci6n de 

la conquista, 1a prescripci6n y 1as sentencias religiosas 

que ejecutaron e11os en 300 años de dominaci6n, pero que no 

reconocieron a los Arabes en cerca de ocho siglos que los t.:!:: 

vieron dominados. Como quiera que haya sido, exceptuando 1as 

comunidades indíginas, que tuvieron su origen en una cédula 

real de un tal Carlos, que era Rey de aquél país y que consj; 

deraba a los habitantes de éste como leales y fie1es servidE, 

res y vasallos suyos, motivo P?r el cual considerando que --

1os aut6tonos de· éstas ti.erras, que J.e habían sido donadas -

por el. supuesto "Representante de Dios en la Tierra''• anda-

ban huyendo por los montes,conviviendo con los animales sal-

vajes y aJ.imañas y dados a J.a rapiffa y al asesinato y para 

que fueran instruidos en la santa fé cat6lica apost61ica y ~ 
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roma.na, en el servicio de los santos sacramentos y demás co~ 

plejos de la época, los instituyeron en comunidad por no de

cir los redujeron en tierras que después les fueron quitando 

valiendose de mil expedientes no muy honestos que digamos. -

Algo que nosotros observamos, omiti6 tomar en cuenta la céd~ 

la de referencia, fueron los niños emparedados, "píamente", 

en conventos e iglesias cuyos muros fueron construidos en -

las dichas comunidades. 

En esta turbulenta época se gestó la grande y l~ 

mediana propiedad, en los permisos de colonización que el g~ 

bierno de ~spafla otorgaba con la denominaci6n de Mercedes 

ReaJ.es, peonías, caballerías, ect., que con el tiempo dieron 

origen a la concetraci6n de tierra mas despiadada de la his

toria de América, que lleg6 a su fin formal, con la caída -

del gobierno de Porfirio D.íaz. Aclaramos que formalmente ll!l_ 

g6 a su fín el régimen de propiedad y tenencia de la tierra, 

porque aún hay entidades federativas en donde existen verda

dero~ latifundios, al parecer simulaciones detentados por -

testafereos al servicio de extranjeros intocables, como las 
\\ 

sucesiones de LINDON B. JOHNSON y de JOHN WAYNE de quienes -

se dice que poseen ranchos dentro de este país, en ur..a. exteB 

ci6n que rebasa con creces la permitida por la constitución, 

y en zonas también prohibidas por nuestra Carta Magna. De -

ser cierto lo asentado, estamos en presencia de actos simil~ 

res a los de la piratería inglesa que motivó la expedicci6n 

de tantos títulos nobiliarios en la rancia aristocracia in-

~lesa quien reclama honores a su valentía y honestidad. 
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A).- EPOCA PREHISPANICA. 

Nuestros tratadistas manifiestan que la propia-

dad privada de los aut6tonas se inicia a partir de las vict~ 

rias obtenidas, por el pueblo az~eca, el Oolhua y Tlatelol-

ca, sobre Azcapotzalco, Coyoacán, Xochimilco, Chalco y Tepe~ 

ca, pero tinica.mente refieren al fen6meno de la instituci6n, 

por oposici6n al Calpulli, Altepletalli, Tlatocalalli, Milt

chimalli y Teotlalpan que eran tierras públicas destinadas a 

fines específicos, así como el Yoatlalli que se reservaba la 

autoridad para atender compromisos políticos y de otra índo

le. Amén de esta referencia no xenemos noticia de la exten-

ci6n que podía poseer un solo propietario, que según los es

tudios que aluden a esta instituci6n, no tenía los atributos 

de la propiedad romana, el colmo sería que afirmaran lo con

trario. 

Disentimos del criterio de tan ilustres investi

gadores por motivos de l6gica elemental, que aconseja pensar 

que si debieron de haber existido instituciones jurídicas re 

guladoras del uso y explotaci6n del suelo, toda vez que se -

sabe hubo también una organizac~6n social que la historia e~ 

ropea o europeizante, quiere asimilar o comparar con las ha

bidas, en esa etapa historica, en el continente europeo, lo 

cual nos parece irreal, porque si bien es cierto que existi~ 

ron formas de vida, también lo es que nunca quisieron decir

nos como eran realmente. Fundamos nuestra opini6n en el afán 
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de loe eepa.ftolee, sepultar todo vestigio de historia precor

teciana y la destrucci6n de todo aquello que pudiera aportar 

una verdadera luz sobre la realidad social y jurídica de a-

quellos aut6ctonas, tan vituperados aún en la actualidad por 

los infundios, al parecer de una mercadotécnia incipiente, -

con que se ha pretendido, hasta la fecha, justificar la con

quista, quizá por la autoridad moral con que aún se ostentan 

instituciones como la iglesia cat6lica y las referidas por -

la heraldica, de tan triste memoria para los humanos desvalá 

dos de todas las latitudes del globo terraqueo. 

Citamos a continuaci6n las afirmaciones vertidas 

por uno de nuestros mas conspicuos estudiosos del derecho 

agrario, y, omitimos transcribir los de otros autores, en 

virtud de la similitud que guardan; posiblemente todos los -

tradadistas en la especie abrevaron en la misma fuente de i!J: 

formaci6n al respecto, opiniones muy respetables, empero, s~ 

mos un tanto dicensos de su valor probatorio, pues sin pecar 

de excspticos, participamos de la idea de que las probabili

dades, de veracidad en esas especies, son tan remotas como ~ 

las de los mitos religiosos que, afuerza de no herir sucept~ 

bilidades se conservan como verdad comprobada. En fín, para 

no poner de falta de comedimiento diremos que se dice -la -

propiedad de los nobles- pillallis y tecpillallis. La distiE, 

ci6n entre el pillalli y el tecpitlalli es un poco sutíl; -

ambas son tierras para los señores; sus nombres eran diver-

sos, según se tratara del divérso rango que el señor tuvie--



J.6 

ra. 

Los pil1aJ.J.is eran tierras que pertenecían a J.os 

cabal.leros y descendientes de los reyes y señores referidos. 

Los tecpi11a.1.J.is eran de unos caba1J.eros que se 

decían de los seí.'iores antiguos, y así mismo eran 1o que po

seían J.os beneméritos. 

Estas tierras quedan clasificadas por l•ioreno., de 

la siguiente manera: Esta segunda clase de propiedades, cu-

yos titulares eran sujetos particulares, pueden ser conside

rados como de carácter individual, aunque condicionado por -

múltiples J.imitaciones dicta.das individualmente por el inte

rés de la colectividad, porque efectivamente, las tierras -:

que los señores recibían no podían ser enajenadas sino a o-

tros señores, jamás a un macehual; la enajenación hecha a -

un _ma.cehu,al traía como resultado la pérdida de la propiedad 

y la reversión de la tierra al soberano. 

Así pues, aún cuando la explotación era indivi

dual no constituían propiamente hablando un tipo de propie

dad, romana, quiritaria, pero fueron en rigor., las únicas -

propiedades que conocieron los antiguos mexicanos. 

Las anteriores afirmaciones en tratadistas tan 

serios como el que acabamos de transcribir, nos parecen un 

tanto irreflexibles, en principio, porque es de dudarse que 

en J.os pueblos autóctonas existieron caballeros, ni nadie -

que se le pareciera a uno de esos sujetos. 

Por lo que respecta a la tmíaludida nobleza, t.2_ 
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nemoa _entendido·q~e en la ~poca en comento ae aplicaba al.~ 

t~rmino en Europa, a una clase!!_e individuos que por su naci

miento o por merced de su soberano o por haberlos comprado, 

gozaban de ciertos privilegios y poseían títulos que los di~ 

tingüían de los demás ciudadanos, de esos que eran objeto de 

la ciencia del Blaz6n, que fue inventada para justificar la 

expoliaci6n y el 6cio de quienes se dedicaban a cultivar las 

relaciones públicas y la justificaci6n de la rapiña, situa~ 

cienes que no ocurrieron en los pueblos de Aná.huac, cuando -

menos no en los t~rminos establecidos por nuestros tratadis

tas, quienes refieren las cosas de la nobleza del Mexico pr~ 

colonial, sin tomar en cuenta que México naci6 después de la 

firma del acta de independencia, a instancias de Fray Serva.a 

do· de Teresa y Mier Noriega y Guerra de tan ilustre memo~~-

ria. 
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B) .- LA OOU>RU'. 

El. co1cni.aje e~~- 'tra;'lo, . .'oomo ya dijimos en -
.~ 

otra parte de es-te capituio, inri:f:tuc:l.onee jurídi.cas, muchas 

de e1l.as, caducas en l.a me-trdpo1i, caducas por obeo1etas; -

as! encontramos que :las ~:l.er.ras real.engas, al. ser meroeda4aa 

por Dial.tipl.i.ciclad de eu:toridadee :f'acu1tadae al. ef'eoto, crea

ron una conf'usidn tal., que hu.bo necesidad de expedir inf'ini

dad d~ l.e7es CO.:> J.as de 20 de noviembre de 1570, ocho de -

marzo de 1589. primero de noviembre de 1591 7 otras más de - · 

15 de octubre de 1754 para défi.nir y precisar 1a 1egitimidad 

de esas adquisiciones 7 se previene que l.oe títulos y compo

siciones de ventas hechas con anterioridad a1 &Ro de 1700 se 

oonsideraríen vál.idos con s61o l.a eno'taci6n de l.os jueces ~ 

privativos que antes se habían establ.ecido en materia de ~ 

concesiones de tierras y en el. caso de que dichos documentos 

~~-~v:ici.osos, se deberlan_ conf:trma.1:- por l.aa ·ál\dieno'iPi.S -

mediante el. pago de ciertas. can:tida4es. Loa eXpedidos c~ ,..,.;... 

poeteriori.d~ a esa fecha, deberían presentarse a l.aa 81111,~e!! 

éi.fUS::::tea1es para su. conf~i.6n, en l.oe t'1'-minoa 7 formas -

ya establ.ecidos, so-pena de decretar 1a nul.i.dad 7 se sujeta

ron a ci.ertas regl.as l.as d~ci.aa o adqui.si.ciones futuras -

de esos bienes.real.engoo.(x). 

Como se Te en e1 p4rrafo que antec~de, actual.mey. 

te pudi,ra.mos criticar, sobre todo esta dl.tima c'dul.a real., 

(x} 13i~~:?-}tJ.Yp~,1!'.:l~·dh~º~M~ ~f~ de Mtb:ico. 



de autorizar 1a ap11caci6n retroactiva de1 derecho real., de 

1a casa reinante, para cobrar ciertas imposiciones causadas 

al.gunos 1ustros antes de su expedicci6n. 

El. fen6meno de 1a concentraci6n territorial. no e 

se hizo esperar, a juzgar por e1 gobierno sui-g~neris que P!! 

decieron estos pueb1os en 1a etapa hist6r1ca a que al.udimos, 

y no l.o decimos con peyoraci6n a.l.guna, sino m4s bien, con e1 

debido respeto que nos merece e1 anál.isis de hechos registr!! 

dos por 1a historia, de un modo ta1 que nos parece i.ncompat.,! 

b1e el. eufenismo entusiasta de historiadores que al. parecer 

no reflexiona.ron l.as afinriaciones, do 1a primera varsi6n, -

que mucho nos parece, preñada de 1maginaci6n extrafia a 1as -

1eyes de 1a 16gica. 

auando se afirma que hay un estado mexicano es 

porque existe una organizaci6n humana. que se di6 esa forma 

de gobierno, creemos que a ello se deb1.6 1a af:irma.ei6n de -

George Jel.l.ineck: "el. estado es una corporación territorial. 

dotada de un poder de mando originario", por otro l.ado cuan

do nos referimos a 1a na.ci6n pensamos en aqueJ.l.a defi.nici6n 

de !!ax Webber: "La creenecia en 1a existencia de factores -

átnicos y pol.iticos". 

Las razones que apuntamos nos inducen a pensar -

que no hubo estado, ni ~ci6n mexicana, a J.a manera que J.as 

opiniones doctrinarias quieren significar con tan ardiente -

vehemencia. Hubo puebl.os de aut6tonos, posiblemente con sis

temas pol.!ticos si.mi.la.res, segdn.ae desprende de 1as mi~s 
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afirmaciones de quienes se refieren al México aut6tono o co

lonial., pero no a un estado ni a una naci6n en cautiverio, -

tomando en cuenta las definiciones de esas categorías que h,2 

mos asentado con a.nte1ací6n. 

La nación mexicana, persa.moa que se gest6 duran

te la denominaci6n española, pues hasta entonces pudo haber 

mestizaje, el ingrediente prinicpal del estado mexicano que 

apareci6 con la firma del acta de independencia de la améri

ca mexicana. 

Bien sabido es que se formaron haciendas evoca~ 

doras de los feudos medio-evales, que no podían manejarse c~ 

mo lo afirma el obispo Abad y Queipo, citado por Mendie~a, -

en los siguientes términos: "La indivisibilidad de las ha-

ciendas, dificultad de su manejo y falta de propiedad en el 

pueblo, produjeron y aún produce efectos muy funestos a la -

agricultura misma, a la población y al estado general".(x). 

Desde luego que se refier!a al estado español, -

pues previ6 la guerra de independencia y aconsejó a la metr~ 

poli para que efectuara una redistribucci6n de la riqueza 

real de la cual Gonzáles Roa, según Mendieta, afirma que: 

"Nadie hizo caso de los consejos del ilustre publisista, sus 

reformas no :f'uP-ron tomadas en serio. El único medio de mant,2 

ner en paz a J.as pobl.aciones era la predica.ci6n y el. consejo 

dado en el p~J.pito y en el. confesionario por 1.os ministros -

de la iglesia. Ellos son los verdaderos custodios de 1.as le

( z) Op. Cit. 
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yes y J.os garantes'-de su observancia, los que tienen en efe.s, 

to más influjos sobre el corazon del. pueblo y los que traba

jan en mantenerlo obediente y sumiso a la soberanía de su m~ 

jestad, y por tanto vienen a ser el m6vil más poderoso para 

rendir al. gobierno las dos clases miserables que componen 

los que decimos de toda la poblaci6n de este reyno". (a). 

Es de creerse lo aseverado por tan consupícuo 

frayle, no obstante suponemos que no todos los terratenien

tes coloniales poseían millones de hectáreas, pues tambien -

debieron de haber existido verdaderos agricultores, que a la 

postre reunieron los requisitos, que el gobierno de la reso

luci6n de 1910 señal.a con posterioridad a la pequefla propie

dad. 

Hay que recordar, que como la metr6poli no esta

ba territorialmente anexa a ~ata colonia, las autoridades c~ 

loniales se manejaban a su arbitrio, sin tomar encuenta 6rd_2 

nea superiores y aplicando la ley cuando convenía a sus int_2 

reses muy personales. Hacemos esta afirmaci6n porque observ~ 

moa, las denuncias vertidas por invasiones de tierras comun_!! 

les no s61o láicos sino por miembros de 6rdenes monásticas, 

cuya propiedad lacerante de manos muertas, constituy6 una n_2 

gaci6n constante de la doctrina cristiana. Tal vez eran esos 

terratenientes religiosos revisionistas del cristianismo, -:

por no decir herejes detractores, en la acepci6n más peyora

tiva del t~rmino. 

(a) Op.Cit. 
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O).- llEXJ:CO INDBPENDIEN~E. 

Segdn l.a historia, el. primer congreso mexicano; 

el. Congreso de An!lh~ao ae integró en octubre de l.814 y expi

dió en Apatzingán "El. decreto const:i.tuciona1 para l.a l.iber

dad de l.a América Mexicana, inspirado en el. Código pol.ítioo 

de Cádiz que por dos afioa había estado vigente en 1a col.inia.

Y' cap~ de producir anarquía hasta en.J.as cadenas del.as mo.n 

tafiaa"(A). 

Se critica este documento, porque no guarda 1os 

requisitos necesarios en 1as de au especie; se dijo que sus 

integrantes, eran caudil.1os, no representantes genuinos del. 

puebl.o para fines 1egis1ativos ni nada que se l.e pareciera. 

No obstante estar de acuerdo con l.a crítica, nos parece, que 

f'ué el. documento aludido, el. primer intento para conformar 

al estado mexicano y que mejor, que dicho intento 1o hay-an 

·llevado a·~~ecto loa héroes del.a independencia como More~

l.oa, Guerrero, ect., aún cuando al. parecer nunca tuvo una a

pl.icación real.. 

El. segundo intento de un pacto federal.: f'ué cona.!! 

mado en 1824, d~l. que el. Dr. de l.a Mora, citado por Herrera 

y Lasso, manifiesta 17 arios después, "gritan que la consti~ 

ción no sirve; ·por 1o que hace a mí, si no me da otra 1a na

ción, hasta que tenga fuerzas me bato por la lU.tima hojB;"• 

(A) ~~1i;i§.FE8: Nacfgfil1; de :1ndependencia-Mb.1910 

/ 
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"Pero seguramente estimaba que entre "el. al.modro"" 

te de Apatzingán y la constituci6n de 1824 a que se sometía 

con tB.n caba11eroso razgo tanta diferencia como entre 1a de

sesperada situacidn de 1815, necesitados, no de leyes ni bU.,2 

nas ni malas, sino de accidn militar pronta y enérgica para 

sobreponerse a1 desastre, y las dif~cu1tadee políticas J.as -

que después de ocho años de régimen constitucional. fracasaba 

en 1832, J.á adminietraci6n A1aman11 .(B). 

Es ineoncuso que nuestros constituyentes, hicie

ron lo mejor que se pudo por estab1ecer un oro.en, más justo 

que e1 estabJ.ecido por el. régimen colonial., unas veces acep

tando urgidos por la debiJ.idad a factores poderosos y las i!! 
c1inaciones re1igiosas, como el traer a gobernar a un pr!nci 

pe europeo, a sabiendas que pod:Ía ser, cual.quier vu1gar pir,!!; 

ta, de esos que aJ.canzaron la dignidad obligando ·a los débi

les a rendir1es vasa11aje y pJ.eitecia con J.a fuerza de sus ~ 

espadas y de su perfidia, y que aJ.canzaron, debido a sus más 

bajunos expedientes, la dignidad otorgada por sus soberanos, 

cuyo poder descanzaba en el hambre y la miseria de tanto de.!;! 

val.ido. Aún vemos resabios en J.as razones que esgrimen los -

estados poderosos, para imponer sus majaderías autonombránd,2 

se por ello paises civilizados; otras veces, trayendo euro-.

peos a coJ.onizar estas tierras de J.o cual. a'Wi nos quedan tan 

amarga.e experiencias si recordamos 1a expo1iaci6n sufrida -

por México a manos de 1os vecinos del norte. 

(B) Herrera y La.aso Manuel.-E.studioe de derecho 
Constitucional. Ed. PoJ.is-Méx.1940.Pag.12. 
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Poco se especuló sobre los derechos de propie-

dad y poseci6n de 1a tierra, pero ya en el constituyente de 

1857, se reconoce textual.mente a1 estado, el de expropia--

ci6n, que segán e1 a.rtí~uio 27 de la constitución de 1857, 

debía efectuarse previa indemnizaci6n. 

La grán propiedad del clero, amortizada, provo

c6 una fuerte crisis econ6mica a1 estado mexicano que llegó 

a significar el establecimiento de los capitales, lo cual 

motiv6 en forma determ:inante la aparición de 1a Ley de 25 

de junio de 1855 que ordenó las adjudicaciones, de fincas 

rús~icas y urbanas pertenecientes a corpora.ciones civiles y 

eclesiásticas, a los arrendatarios; empero se di6 la inter

pre-i;aci6n de :cre las comunidades eran corporaciones civiles 

y se denunciaron muchas tierras que 1es pertenecían a éstas 

y hasta los comuneros salieron perdiendo, no sólo las corp~ 

raciones a.l.udidas. 

Bs posible que en esta época principiaran las -

simu1acione~, dado que la clase mas inteligente que eran -

los jesuitas, perdieron sus propiedades y, los que no fue-

ran expro~iados pensamos que _hacharon mano de ese expedien

te que les ha prestado grandes beneficios a todos aquellos 

que desde el principio de la conquista, tuvieron la prohi-

bicioñ total, para adquirir la propiedad inmueble, del go-

bierno de la metr6po1i que en varias cédulas como la del ª.!!! 

perador don carios de 27 de octubre de 1535 por la que se -,, 
orden6 "Repártanse ias tierras sin exceso entre descubrido-
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res y pobladores antiguos :>r:' sus descendientes, que hayan de 

permanecer en, 1a tierr~{ y ~e~ ~~k~e;i.do~ ios más califica

dos y·no ias puedfti{;yei:.icfer a}lgJ..~siEl., ni: monasterio, ni a c

tra :;:iersona'e61.é~iá~t:i.ci3.,, :Pe~ de qu~ las .hays.n perdido y 

pierdan y J>Ue~a:h~ re~artirse a otros". (X) • 

nacional.izacitSn de bienes del el.ero -

mentís mayoritario a todas las moji~ 

gas de curas y espa.ffoles que perduraron en el ?tit~::d.co indepe_a 

diente, hacie::i.do gala de contumacia ha!'lta 1910, en que 'Made

ro, en cÓmpa.fiía de los hermanos Serdán y muchos patriotas i_e; 

nor~dos por la historia, plugaron cambiar el est~tus, pensea 

d.o en un réeimen mas justo que se caracterizara ror un cú..'llU

l.o de liberta.des, reglamentando la inic:i.>3.tiva pública y la -

privada. Empero, como reza la máxima cristi::uia "dad a dios, 

lo que es de Dios; y al c~sar, lo que es del césar" y en v~ 

tud C.e que la l2bor del· sacerdocio es j.raproductiva, un tanto 

mito16gic~ y con frecuencia manipula las mentes sencillas, -

induciéndolos a entregarles ~us pertenencias materiales -lo

que es del césar- a cambio de recomenfü1ciones para que el d,2 

nante no v·'l.ya a.1 infierno cu'.'!ndo :fallezca y he ahí e1 '!)acto 

federal. vigente 1os col.oca fuera de los controles políticon 

del. estado tal. como estuvieron formalmente, en el: sistema m2 

nárquico, y én elio .. qúed6 esta cla$e '38.Cerdot<:ll foT'!lr.>.1.mente 

impedida. par~ ha.cer JioliticF.i de estado, amén de "..a~ prohibi

ciones q~f;!._d_~:sf~'.'ia cédula· transcrita, ti~nen pJ;tra po"'eer -

(X) P~vil.a ·tita.rl.~~i;: ~:-~,:~·f. 
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bienes inmuebles a nombre propio. 

La 1ey de colonizaci6n de 31 de mayO,de 1875,· a

sí como la d.~/:J.f a,e diciembre de 1883, que autorizába lá. in

migración de.extranjeros y la fol:'maci6n de las compañías de~ 

lindadoras respectivamente, acabaron con todas las posesio~ 

nes carentes de títulos de propiedad y concentraron la tie-

rra por la vía del deslinde, asentando un golpe a la seguri

dad en la tenencia de la tierra. Se afirma que las consecuen 

cias de la colonización y el deslinde fué la "depreciación" 

ae la propiedad agraria y que se aceleró la decadencia de la 

pe~ueña propiedad, además, originaron tal número de protestas 

que fueron desaparecidas, en los albores de este siglo, la·s -

dichas compañías deslindadoras.(X). 

(X) Mendieta. y Núñez. Op •. Cit •. Pag. 136 y 140. 
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D).- PERIODO REVOLUCIONARIO. 
·- -. . ' . -~--~ 

A {~ caí~~"~~].. general;' DÍ~PJ, J.os revolucioriarios 

de J.as distintas facciones, como Zapata, vi.J.1a, ~CÉtrran~a; '-
tardaron en ponerse de acuerdo para eiaborarl~s nÜ~"'T8.:31'e-
yes que regirían la vida del México revolucioriario1·tantó la 

de origen como las derivadas o reglamentarias. 

Carranza hablaba de enmiendas.a la constituci6n 

de J.857, porque el régimen estabJ.ecido en ésta J.e pareci6 el. 

más adecuado a l.os intereses que representaba. Recordemos 

que él era terrateniente y al. igual que sus seguidores, no -

le interesaba modificar el. régimen de propiedad de J.a tierra 

empero a Villa y Zapata si J.es interesaba por convicción, -

tan es así que dieron su vida por cumplir con las dictadas -

por su conciencia y con todos sus seguidores que habían ido 

a la revoluci6n por un pedazo de tierra. 

Desde que el. señor Madero lleg6 a la presidencia 

de México, en noviembre de 1911 hasta el año de 1936, campe6 

en el país el. fantasma del cuartelazo y del gol.pe de esta~o, 

pues el. general Calles, constantemente amenazaba con regre-

sar y poner peleles por la fuerza de las armas y el terror, 

le hubiera permitido seguir mandando, a no ser porque el ge

neral. Cárdenas lo desterr6 del país mientras dur6 su gobier

no y de la politica hasta su muerte en 1945 en Cuernavaca --

More1.os. 

Así las cosas, durante casi_xeinte años se vine 
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aplicando la Le~ del 6 de enero de 1915, cuyo artículo 10 el! 

tableci6 que "Los'interesados que se creyeren perjudicados 

con la reso1uci6n de los encargados del poder ejecutivo de 

la nación, podrán ocurrir ante lo~ tribunales a deducir sus 

derechos dentro del término de un año, a contar desde la fe

cha de dichas resoluciones pues pasado éste término, ninguna 

reclamaci6n ser~ admitida". Como es de suponer, todo aquel -

terrateniente que se sentía amenazado por un expediente dot~ 

torio o restitutorio, hizo uso de su derecho ~l amparo y és

ta situaci6n, aunada a la ley en comentario, lejos de satis

facer los deseos de los revolucionarios, constituyeron a me

nudo, un obstáculo a la reforma. agraria, que a la postre per 

judic6 no s61o a los solicitantes de tierras, sino a los ve.!: 

daderos pequeños propietarios, por las razones que en su 

oportunidad señalaremos. 
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CAPITULO II.- REGLAJ~ENTACION 

Es materialmente imposible hablar 

propiedad en l.a preco1onia, 1a ~poCla colonial. y e1 ?.íi!"leico in 
-···-· _..::'.,"·"· -

dependiente¡ pertinente es partir de esta base y hac;;;r.c aigu.
nas reflexiones, pues si l.a causa no existía men()~'j:~·::c8.~sa
do, por las siguientes razones: 

Reglamentar, significa sujetara reglamE!~~oun -

instituto o materia determinada; acci6n y efecto. de :;z-~glamea 
tar, un conjunto de reglas; perteneciente o relativo al. re-

glamento o preceptuado y exigido por alguna disposici6n obl~ 

gatoria; lecci6n ordenada de reglas o preceptos, que por au

toridad comptetente se dá para 1ª ejecuci6n de una ley o pa

ra el rágimen de una corporación, una dependencia o un ser-

vicio. 

De los diversos significados que hace el diccio

nario del tármino aludido se desprende, que para el objeto -

de nuestro tático, la Última definici6n encaja con la finalá 

dad que se persigue. 

Entre las fuentes de inf ormaci6n más prestigia-

das, encontramos 1a afirmación contundente de que "Las tie-

rras del calpulli constituían la pequeffa propiedad de los 41 
dígena.s". (a). 

De ser cierto lo asentado tendríamos que aceptar 

que otras instituciones vigentes, tambián lo fueron en la ~

(a) Mendieta y Niiffe~. Op. Cit. Pag. 18. 
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poca preco1ombina y, se nos dificu1ta creer que en esa época 

ya hubiera terratenientes poseedores de grandes 1atifundios 

a 1a manera como ocurrió durante e1 porfiriato en sus postr,! 

merlas, cuando según los historiadores mencionan que hubo e.a!; 

tenciones de cientos de miles de hectáreas pertenecientes a 

un so1o propietario. 

No obstante, respetar e1 punto de vista de1 au-:

tor en cita, disentimos, porque pudo ser que ocurriera así, 

pero también pudo ser que 1os 1atifundios en esa ápoca no h,!! 

bieran a1canzado proporciones inconmensurables, debido sobre 

todo a que 1os espa.iloles no refieren, en sus crónicas, ni a-

1uden nunca 1a existencia de graneros o trojes grandes ni pe 

queflas ••• ta1 vez 1o pasaron por a1to o quizá no existieron; 

ta1 vez 1os seffores a quienes se quiere equiparar a nobles y 

caba11eros de1 continente europeo, únicamente tenian lo nec_2 

sario para vivir y no conocían 1a concentración de 1a rique

za; porque na.die hace mención de bienes cuantiosos pertene-

cientes a ningún autótona. A mayor abundamiento, no creemos 

en 1o que se dice de 1a historia aut6tona precortesiana. 
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l.).- PREOOLONIA. 

Con independencia de l.o aseverado en párrafos ~ 

precedentes encontramos que se afirma. que como hay carencia 

de datos, l.o más probabl.e es que no hubiese regl.a sobre l.a 

extenci6n de l.as parcel.as que en cada barrio se asignaba a 

un: familiar, porque seguramente fué modificándose ese r~gi

men de propiedad, conforme avanzaba la dinámica genética, -

pues toman en cuenta que los derechos del barrio solamente -

se ejercitaban sobre las tierras cacantee o incultas, habida 

cuenta que se supone que la formaci6n de l.os barrios so efes_ 

túo:·en l.a época de la fundaci6n de l.os puebl.os, aihi cuando 

no dicen cual.es, pues Tenochtitl.a.n, Texcoco, Azcapotzal.co, 

Xochimil.co, ec-t., l.os refieren como reynos aut6nomos·. Quizá 

~en por sabido que todos estos puebl.os tenían como base de -

su divisi6n agraria el. cal.pµl.l.i, pero no l.o declaran. 

Abundando un poco y para aclarar las aseveracio

nes vertidas, l.os cronistas de l.a historia, panegiristas an

ciosos po'i" conservar un caudal. cultural., más amplio del que 

nos dej6 l.a ignorancia y la ambici6n hispana, han afirmado, 

más por "patriotismo", "unidad nacional." o "solidaridad", -

que por ser ciertas sus aseveraciones probables sus conjetu

ras; tan es así que el.l.os mismos admiten probabilidades de -

que no hayan ocurrido los sucesos que narran. 

En una monografía intitulada "El Amparo Colonial 

y El Juicio de Amparo, cuyo autor es Adrés Lira Gonzál.ez, p~ 
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blioada por e1 Fondo de Cul.tura Eoon6mica en-e1 año de 1972, 

pag. 7, refiere· eJ,._ maestro ilf'onso Moriega. 1o siguiente: - -

"después de que vinieron 1os B:xpa.f1o1es ••• en todos l.os t:i.em

por nuestros padres y abue1os e antepasados se han ~provecb~ 

do (de l.as tierras de Santiago TÍa.te1ol.co, a que se refieren 

en el. primer pérrafo que aquí omitimos), e 1as han poseído -

por suyas. • • e l.os dichos nuestros an,tepasadoJ¡J ponían guar.,;:,.,;., 

das e arrendadores en l.as dichas tierras e pueb1os (se reft~ 

ren a varios barrios de tl.ate1ol.co) ," aegdn e como es costum

br~ l.o fa.zen l.oa otros seffores de otros pueb1os desta nueva 

España; e en esta pacífica poseci6n l.os ampararon nuestros -

predecesores, e a nuestros fijos e sucesores suyos todos l.os 

gobernadores e presidentes (de l.a rea.J. audiencia) de vuestra 

magestad, fasta agora en tiempo del Viso Rey de vuestra Ma~ 

gestad, don.Antonio de Mendoza, que nos l.os quiere tomar Xt,2 

ba1 (Oristoba1) de Val.derrama, dysiendo de 1os dichos b~rios 

. de tierras son sub jetos a1 :puebl.o que por Vustra Magestad -

tiene enconmendado que 1e sirve. 

As! mesmo, sepa Vuestra Magestad que de 1a m:l.smatl.Jl 

ra y tiempo.que poseyeron xm.estros antepasados e vezinoe de 

Xo1oc, que son 80 casas de acampado, hay 15 casas que agora 

nos quiere tomar e toma Gi1 Gonzál.ee de Venavidee, e dyze -

que son sujetos e pertenecen ~ 1a provyncia de Cuaucitit14.n~ 

que tiene encomendados p~r Vustra Magestad e 1e sirven. Por 

1o cua1 supl.icamos a Vuestra Magestad pues somos l.ea.J.es vas,!!: 

l.l.oe = servidores, mande nos sean resti"tuydos e seamos ampa-
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radoe en nuestr~ posesi6n compadeciéndose de nosotros e nue~ 

troe ixos e moradd~es desta cibdad porque si aquesto se nos 

quita, no nos queda tierra en que podamos sustentarnos para 

poder servir a Vustra Magestad en. el regimiento y goberna--

ci6n a esta Cibdad como querríamos e que gran manera convie

ne". (b). 

A lo transcrito, cabe mencionar que aparte de -

que los aut6tonas no tenían un concepto de propiedad muy pa

recido al de los romanos, aunque ya tenían la noci6n de lo -

que era solicitar el amparo de la justicia real para no ser 

molestados en sus propiedades posesiones y derechos, de lo -

cuaJ. los tratadistas de derecho agrario no mencionan absolu

tamente nada. 

De a.l.go ei estamos seguros, con las Bulas Alej~ 

drinas y demás expedientes con que se pretendi6 justificar ~ 

la conquista de América en la Europa del siglo XVI a XIX• t~ 

pifican los conquistadores su conducta en el decálogo y de-

más ordenamientos,- conque los européos normaban su. vida. Or

denamientos hechos para violarlos en perjuicio de los débi-

les, en el nombre de Dios; algo similar a lo que en otra li

nea sucede ahora, si observamos que el derecho vigente, so-

bre todo el derecho agrario o el penal, no se aplican en sus 

términos, sino como lo ordena el superior jerárquico y sí no 

se hace de ese modo, ocurren situaciones tan moustrosas como 

el despido injustificad.O de un señor Juez de Distrito. En -

otra época este suceso hubiera sido tildado de ignominioso. 
(b)~g~~ªÍ~?~~f~~~79~ecciones de Amparo. Ed.Porrúa,S.A. 
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En ~ín, podemos enfilar batallones de argumentos 

para trata~ de justificar lo que se argumenta de las instit!! 

ciones jurídicas aut6tonas; pero no somos lubitativos por ª2: 

cepticos, más bien porque nos parece un tanto salidos de ~P.2 

ca y no acorde con la idiosincracia de los pueblos del Valle 

de Anáhuac las conjeturas de nuestros arqueólogos, sooi61o-

go·s, historiadores e insotiricistas que se regordean hacien

do una apología de la heráldica precolombina ameriéana~ No -

creemos que en esta parte del mundo se conociera la ciencia 

del Blaz6n, y menos la práctica que establecen sus protoco-

los, símbolo de ignominia para todos los desvalidos; basta -

asomarse un poco a la literatura de Víctor Hugo y de Anatole 

France, para darnos cuenta de la raz6n que nos asiste al ha

cer estas aseveraciones; al respecto, quien ha leído alguna 

vez "El Hombre que Ríe", en sus primeras páginas podrá obse.:r 

va.r todo lo aseverado; ahora bi~n, en "La Isla de los Pingul, 

nos!,' "El Olmo del Paseo!,' y en todas obras de Thibault, nom-

bre verdadero de France, nos percatamos de todos los sufri-

mientos de que ha sido víctima el que no forma parte de los 

hombres del B1as6n, ni tiene idea de como se roba, sin tener 

que pasar por ratero. Así como-lo~:¡apresara aleuna vez el se

ñor Manlio Pavio Altamirano, cuando en una sesión de la Cám~ 

ra de diputados se refiri6 a los gobernantes máximos en la -

gesti6n del presidente Abelardo. L. Rodríguez, que a ál como 

representante popular le toc6 integrar, heého que por ser -

conocido omitimos explicar dado que el objeto de este punto 

tático es de naturaleza distinata. 
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]2) .- DXICO COLONIAL. 

En la etapa que corre de los albores del siglo -

XVI al inicio del XIX, la mas brutal de todas las explotaoi,2 

nes pesa sobre los pueblos de América; España ejerce en este 

territorio, estimulada por conplejos cabellerescos de la e-

dad media, la mas codiciosa de las explotaciones, que al 

principio represent6 el medio para que la metr6poli lavara -

su tubo digestivo e Inglaterra premiara a todos sus corsa--

rios, quienes acechaban las naves españoJas para robarlas, -

quemarlas y hundirlas en el océano, violencia e ignominia -

que tanta dignidad otorg6 a la corona inglesa. 

El orden legal en la colonia era un tanto contin 

gente. Una serie de organizaciones se instituyeron para apl~ 

car la ley seeiúi les estuviere enconmendado por el rey, a -

quien invocaban en todas las ejecuciones de aparente 1egali

zaci6n, no ajenas a la aprobaci6n de un clero partícipe de -

toda la culpa criminal de los conquistadores a quienes lava

ban el alma de culpas, mediante la compraventa de indulgen-~ 

cias. 

Afirmamos lo anterior, aunque parezca digresivo, 

con la finalidad de hacer ver que la aplicaci6n de las leyes 

reglamentarias de.la propiedad rústica y urbana no era ejena 

a la ingerencia de los clérigos. Recuérdese el caso de Car.-

los Ometochin, nieto de Netzahualc6yotl, a quien le fueron -

arrancados todos sus 
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fri6 por una falsa acusaci6n ma'luim:i.da por :3Umárraga, que le 

hizo comparecer a_nt e el Tribunal del. Santo Oficio, como reo 

de herejía db~~:ú"z-~te· y amánceb!'{miento, por lo cual, la -

.santa inqui~~c_i6n' en España, hizo severa amonestaci6n al o-

bispo de mk:rrEifi;. :Porque se@m'se d{ jo que se le procesó con 

el ún:foó· :rín'a.'e·quitarie· sus:pertenencias y deshacer:;:,e ~l~ éJ. 

LasJ.eyes de justa apariencia, fueron apli~~das 
según _ia importancia poilt:t~.:\. .Y. eéon6m~ca de quümes so1íci

taban su apÍicacf6~; ,_i)_:;t ccohf:iscaci6n de los b1eneá~de )Cico

tencal. t y Illoctezuma, decretada por Hernán Cortés. es el ejem

plo mas antíe;uo que puede considerarse al res!JP.Cto", (b). Lo 

pri~ero que se hizo fué ocupar la tierra de los nativos en -

contravención a lo establecido por la Bula Noverunt Universi 

de 4 de mayo de J.493 en lo conducente a "que no presuma ir -

por haber mercaderías o por otra cualquier causa sin espe--

cial licenc.iB. Vuestra", que motivó la e:xredicci6n de la céd~ 

la real del 31 de mayo de 1535 en la que se orden6 la devoJ.~ 

ci6n de lar:; tierras expoliadas a los nativos pero jamár-: se 

cwnplió, como tampoco se aplicaron la cédula re:;il de abril 

de 1546 en la que se pr?veyó que el repart:Í..~tniento de los in~ 
dios no fuera perpetuo y gozaran de sus terrenos; ni.la.de 

19 de febrero de 1560, ley IX, d~ don Felipe, que ordenaba 

que a los indios no se les qui tasen las tierras que ::ffii..t~·s h~ 
bieren tenj_do. 

. .. 
Fero si las disposiciones que favorecían A. los -

aut6tonas jamás se cumplieron, las que reglament~han lí:oi:'.con

(b) Op. Cit. Pag.63. 

·. 
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ducta de los españoles, s6lo eventualmente llegaron a tener 

aplicaci6n, como lo afirma r.tendieta "muchos :fueron los espa-

ñoles que sin t!tuÍo de ninguna ele.se se poseciona:ron de g:ra,n 

des extensiones de tierra, edificaron casas sobre ellas y pro 

curaron desde luego au aprovachamiento como si se tratara de 

cosa propia, Otras extendieron sus propiedades mas allá de lo 

que marcaba la merced que se les hiciera a los títulos de vea 

ta, valiéndose de que en las mercedes y títulos se indicaban 

los linderos seña1ando accidentes naturales, riachue1os, árb_2 

les, rocas y otras señales cualesquiera que el tiempo se en~ 

cargaba de borrar". En otro párrafo de la misma página asien.,.. 

ta "con objeto de reprimir 1os abusos y el desorden que trajo 
' consigo este estado de cosas, :fué expedida en primero de no--

viembre de 1571" {c), una real cédula, pRra oue se les resti

tuyere - a los reyes 1o que 1es pertenecía por concepto de -

impuestos. 

Como todo lo aseverado por 1os cronistas de 1a -

colonia a cerca de 1o ocurrido en 1a precolonia, se basa en -

conjeturas, el grado de veracidad que se puede conceder a es

tas verciones es may relativo; es verdad que se registra que 

hubo indios que se hicieron pr~pietarios de 1a tierra y que -

ya en la colonia·11egaron_a hacer composiciones con la corona; 

esto último se puede confirinar en la comunidad de Cha.leo. 

A otros nativos les fueron concedidas mercedes 

reales por servicios prestados a la corona, como 1a que por -

{c) Op. Cit. Pag. 79. 



38 

Cédula de 28 de ~bril de 1526 se hizo a los indios don Mar~ 

t:!n y don Rodr.igo. ~. suponemos que el don también se los me,!; 

cedaron po:t>que, por más que:_se quiera, ndnca hubo una herál

·dica que se ocupara del origen no~le de los tales indios. 

Lo que precisa recalcar es que la conquista tra

jo consigo el concepto de propiedad privada, que no se cono

cía en américa y por ende, fué otorgada por merced, tanto a 

nativos iscariotes como a los indoeuropeos conquistadores, -

quienes de paso motejaron a los autóctonas con el epíteto de 

indios, que tantos compl,~jos sigue auspiciando. 

En cuanto a las formas de adquirir la propiedad 

territorial, los autores están de acuerdo en que, a los nat_! 

vos, se les redujo a comunidades por cédu~a,del re~ don Car

los el 21 de marzo de 1551, que se ejecut6 despues de muchos 

problemas, otorgandoles "un cuadrado de 1,200 varas por lado 

y una superficie de 1,400.000 varas" (D), para fundo legal; 

un ejido de una legua de largo tierras de común repartimien~ 

to, que eran las que poseían antes de la conquista; propios, 

que eran unas parcelas cuyos productos se destinaban a cubrir 

los gastos públicos"(E). 

Si desde que la conquista se consumó, por orden 

de los soberanos hispanos, se otorgaron en pago de servicios 

prestados a la corona, caballerías y peonías; y estos agra~ 

ciados servidores podían requerir más tierras que las otor~ 

(D) Op. Cit. Mendieta y NÚfíez Lucio. Pag.67. 
(E) Op-Cit. Mendieta y Núffez Lucio. Pag.75. 
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das por 1a orden a1udida, e~ 16gico que formaran, desde en-

tonces, 1os primeros 1atifundios, cuyos dueBos ee veían fav2 

recidos· por 1a instituci6n de la encomíénda •. 

Las tierras mercedadas fueron aumentadas con 1a 

que podía a11egarse por ocupaci6n, el colono; sítuaci6n que 

regularizaba con posterioridad, entrando en composici6n con 

la corona. 

Lo curioso del caso es que de todo aquel1o que -

no convenía componer, pe:rmaneci6 en litigio hasta que advino 

1a revo1uci6n de 1910. 
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3).- MEXICO INDEPENDIENTE. 

Al igual que en la colonia, en el periodo que C.,2 

rre de la consumaci6n de la independencia, al princpio del -

siglo XX, la propiedad privada tuvo un tratamiento distinto 

al de la comunal; no obstante las-sugerencias y planes de t.,2 

dos los caudillos que intervinieron en la guerra de indepen

dencia. 

Se ha dicho, con cierta insistencia, que el pro~ 

blema agrario fué uno de los factores determinantes de la ~ 

aludida guerra de independencia, algo que nos parece tan ev~ 

dente, como el hecho del mestizaje y los de sangre nativa, -

tuvieron mas promesas de mejorar su estatus de vida, por p~ 

te de los libertadores, que la que gozaban con el opresor p~ 

ninsular que ni a los criollos le concedía los mismos dere-

chos; raz6n por la cual aprovechando el desprecio que empez~ 

ban a sentir los mismos criollos, fueron éstos, los que pro

hijaron el movimiento de independencia, seguidos por una mu

chedumbre de parias, dispuestos a morir en aras de u.na mejo

ría. Imaginemos la her6ica actitud del "Pipila" y a parte de 

su actitud valiente, la determinaci6n por la urgencia de un 

trato mejor. Lo parad.6jico del caso es que no se supo si lo

gr6 tener el gus~o de sentir la ansiada mejoría. 

La reglamentaci6n a la propiedad, pronto acus6 -

variantes no esenciA.1.es; descanz6 la instituci6n bajo los -

mismos ordenamientos, s6lo que aparecen las leyes de coloni

zación, y como la mayoría de los dueffos de las tierras no t~ 

nían sus títulos en orden, éstos se vieron afectados y con 
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el.lo se beneficiaron las compañías desl.indadoras en propor-

ci6nes alarmantes. 

En efecto, J.os primeros decretos·· de colonizaci6n -

aparecieron apenas consumada J.a independencia, pero no se -

cumpJ.ióeron más que en parte; tan es así, que tod~s J.os his

toriadores manifiestan a unísono, el hecho de que J.a propie

dad de los J.atifundistas se fue ensanchando con la e:qJlolia

ci6n de tierras comunales, cuyo caso m~s conocido es el de -

San !fiiguel Anenecuilco, Morelos; el historiador J est1s Sotel.o 

Inclán, en su obra R~íz y Raz6n de Zapata, de la editorial -

C.F.E. dice que unos frayles humildísimos, de la orden de san 

Hip6lito, pidieron a los habitantes del pueblo un pedazo de -

tierra para establecerse y los muy sencillos, de muy buena f~ 

se los concedieron, mejor no lo hubieran hecho, con el tiempo 

esos humildísimos monjes se apoderaron de la mayor parte de -

de J.as tierras de ese puebl.o y le denominaron haciendas de -

hospital, que obtuvieron por medio del terror y el asesin~to 

de quienes oponían resistencia a perder sus bienes y con --

e~tos expedientes, al aludido pueblo, le quitaron ha~ta el -

apancle aquellos umiJ.dísimos y píos frayles tal ve~ J.os 

pobres monjes, cansado de seguir a Cristo, 'Únicamente que-

rían ser,tir la euforia de). pecado de ).a rebeldía y el alivio 

que trae el arrepentimiento cuando llelS<!ran al Valle de Jos~ 

fat; aunque aquí en la tierra crearon mártires, no a manos -

de infieles, sino de quienes saben y tienen obligación, por 

su postolado, de renunciar a los bienes material.es y practá 
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car el bien al pr6jimo, con sacrificio propio. 

Durante todo el México independiente, el nativo 

siguió confiado, igual que la mayoría de los mestizos, en 

su comunidad o en el caso de la hacienda, obligados a dar 

su trabajo para sostener el honor y la valentía de los hi-

jos de hacendados, gobernantes venales, militares de alto -

rango y el colmo, frayles para quienes era motivo de orgu-

llo, jamás haber tenido la necesidad de tra.bajar la tierra, 

ni otr~s artes mec:h1icas; proque sus prácticas etílicas, 1~ 

terarias y adúlteras tenían preminencia y además les daba -

mucha cs.tegoría, como a los políticos de ahora cuyos disc~ 

sos se asemejan mucho a los de algunos frayles que ya se -

les queman las habas porque se reforme el 130 constitucio-

nal ••• posiblemente olvidan que el fin perseguido con estos 

afanes es el oficio del césar o sea cosas del césar, a las 

que jesucristo aludió en términos muy conocidos. 

Debido a que por mucho tiempo se esgrimi6 la -

teoría patrimoninlista del estado, con frecuencia. se origi

naron ciertas confusiones, pues consumada la independencia 

hubo facultades reales que pasaron, por razones obvias, a -

ser fa.cul tades de los estados. de la naciente federa.ci6n, d~ 

bido a que los distintos. pactos federales de 1814 a 1847, -

no pudieron aplicarse como se hubiera querido. La constitu

ci6n de 1857 en su artículo 27 párrafo III, estableció que 



43 

"ninguna corporaci6n civil o eclesi~stica, cualquiera que 

sea su carácter denominaci6n u objeto; tendrá capacidad le

gal para adquirir en propiedad o administrar por sí bienes 

raíces, con la dnica excepción de los edificios destinados 

inmediata y directamente al servicio u objeto de la ins,it~ 

ci6n"., con lo cual se agravó el problema que representaba 

para los comuneros la ley de desamortización del 25 de ju-

nio de 1856, que en su articulo 3ero.,estableci6 que "bajo 

el nombre de corporaciones se comprenden todas las comunid~ 

des religiosas de ambos sexos cofradías y archicofradias, -

congregaciones, hermandades, parróquias, ayuntantamientos, 

colegios y en gener~l todo establecimiento o fundación que 

tenga el carácter de duración perpetua o indefinida"., y -

la SUprema Corte de Justicia de la Nación interpretó, que -

las comunidades eran corporaciones civiles,de las cuales la 

misma ley otorgaba el derecho a los arrendatarios que la$ 

tuvieren, de solicitar su adjudicación que por ignorancia -

no fué solicitada por los comuneros y si se aprovechó, por 

otros denunciantes con dinero suficiente para adquirir más 

tierra de la que poseían en perjuicio de los pueblos comun~ 

les. 

Se dijo en la época, que las corporaciones civl 

les denominadas comunidades agrarias existían por mero efe~ 

to de las tierras que venían explotando, cuando que era al 

revés, las tierras comunales tenían como objeto asegurar la 

subsistencia de una comunidad. S6lo la codicia y la perver-
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~idad de funcionarios que interpretaron maliciosamente la 

ley, pudo llegar a causar el perjuicio que sufrieron esas 

parias, quienes es de suponer, perecieron en el desamparo a 

qué fueron condenados por los sefiores togados investidos p~ 

ra impartir justicia y que antes como ahora constituyen la 

eterna esperanza de los que están ureidos también de justi-

Cia. 

La llamada constituci6n de Apatzingán aclaramos 

que le denominamos así en virtud de ser un documento elabo

rado por valientes caudillos que no tenían la calidad de 1~ 

gisladores formalmente hablando- establece en el artíóulo -

24 como garantía el derecho de propiedad, refrendado en la 

constituci6n del 24 y es que esa era la técnica política a 

seguir toda vez que el aludido proyecto de constituci6n fué 

aprobado el 3 de octubre, con base en el acta de 31 de ene

ro del año en cita. 

Hubo otras disposiciones importantes como la 

ley de colonización del 24 de marzo d·e 1821, con lo cual se 

benefici6 a soldados y oficiales que habián servido en el -

ejército trigarante. 

La t6nica de todas las disposiciones vertidas ~ 

en materia de colonización, tenían características comunes 

como era lfl. de compensar serv.icios prestados a la corona -

por militantes; traer a colonos extranjeros y recompensar-

los otorgándoles concesiones; y, la preferencia a los veci

nos de los pueblos cercanos en la adjudicación de baldíos. 
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En un país como el nuestro, cuyo territorio es 

muy accidentado, imponer una disposici6n lee;eil, era en ese 

entonces tan rele>.tivo, como pretender una carrera ae· caba

llos pecho tierra, de 60 leguas de lare:o. Así las cosas, -

leyes y más leyes sesi:~ieron promulgando; de ese mocle ap~ 

recen las nuevas disposiciones sobre colonizaci6n, cuyo PU!! 

to de partida la doctrina lo hace consistir en la le:ir de C.2 

lonizaci6n del 31 de marzo de 1875, que autoriza la celebr2; 

ci6n de contratos del gobierno con empresas de colonizaci6n 

y la compensaci6n a q_uienes logr::isc'ln traer colonos con sus

respectivas familias y a estor. terrenos baldíos, subvenci.2 

nes y frAnquicias, con la única obligacioñ de pagar los t~ 

rrenos a largo~ plazos. 

En esta ley se encuentra el orieen de las comp~ 

fiías deslinda.doras y "se autoriza a la formaci6n de comisi.2 

nes ex-plorador8s par:'l medir y deslindar tierras baldías; y, 

la fracci6n IV del propio artículo, otorga a quien mida y -

de"!linde un baldío, la tercera parte del mismo como premio 

por el servicio~ (F). 

Tambien al hAcer la crítica de estos t6picos, -

!llendieta afirma que "las compañiás deslindadoras aceleraron 

la decadencia de la pec:ueña propiedad"; y la .verdad no ace.!: 

tamos a qué llama el maestro pequeña propiedad, pues ésta 

denominaci6ñ sureio en las circulares de las comisiones 

(F) 111endieta y Núñez. Op. Cit. Pag. 133 y 140. 
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a¡rrarias y concretamente, en la No. 21 del 25 de marzo de 

1917, en la que s·e ordena que si excede de 50 hectáreas, el 

excedente entraría a formar parte del ejido, otorgándole al 

propietario el derecho a la indemnización correspondiente. 

La ley de terrenos bal.díos de 20 de julio de 

1894, al dividir los terrenos propiedad de la naci6n loe 

claGifica en baldíos, demacías, excedencias y nacionales, -

que fueron tildados de poco productivos por las deslindado

ras y en esa virtud no les daban su valor real, al momento 

del deslinde. Es de suponer que todo aquel terrateniente -

que no tuvo forma legal ni otra manera de otorgar dádivas -

al margen de la ley, para conservar la poseción de sus tie

rras, cayó víctima de la aplicaci6n del derecho; y como la 

hebra se corta por lo mas delgado, los más afectádos fueron 

como siempre, aquellos que tenían menos de 50 hectáreas que 

siguieron la suerte de muchas comunidades. 

Algo muy elocuente es la afirml'l.ci6n de l/lendieta 

que reitera que la8 leyes de baldíos constituyeron a la de

c:i.dencia de la pequeña propiedad en beneficio del latifun-

dismo, al que se califica como una de las causas del moví-

miento revolucionario de 1910. 

La ley del 6 de enero de 1915, no pudo aplicar

se en sus tárminos como era de esperarse porque Venustiano 

Carranza, en un manifiesto a la naci6n, lanzado en Veracruz 

el 11 de junio de 1915, estableció en su artículo lo. que -
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"el gobierno constitucionalista otore;ará a los extranjeros 

residentes én Mé:>'::ico las •garantÍas a-que tienen derecho 

confor{l1e a nh¡;~t;~~ .. l~y~f'J.y protegerá ampliamente a· sus v,! 

das, su libei-~~4~Y) e:L ~c)C?é d~ sus derechos lee~les de pro~ 
:piedad". 

EÍ roanif'ieSto én cuesti6n no hubiera pasado de 

ser un mero parí.fleto a no ser :porque su autor, que posibl~ 

mente veía en él la salvaci6n de todo~ los privilegios que 

le otorgaba la constituci6n entonces vigente, a la que ún,! 

camente 1lensaba; dizque hacer reformas, lo que hubiera oc~ 

rrido si la ambición del :poder no hubiese corroído la }lre

potencie de Alvaro Obree6n, militar por decreto al igual 

que Villa y otros mili tares de carrera revolucionaria .• 

Fué el mismo Carranza quien emi ti6 un acuerdo 

sobre la aplicaci6n de la ley del 6 de enero de 1915 y so

bre la jurisdiccíon de las comisiones agrarias; en este d~ 

cumento se establece que "no deberá procederse en ningún 

casú a hacer distribución porque f'alta ley reelamenteria 

del artículo llo., de la del 6 de enero de 1915, la cual 

ley reglamentaria aún no se e~~ide, dado que no es oportu

no, :'.)Uesto que es procedente la ratif'icación o rectifica-

ción previa ~or l~ ~arte de la nacional agraria, de las d~ 

claraciones hech?-s por las locales agrarias, en lo que res

peta a]. perímetro eeneraJ. de los ejidos, a fín de evitar la 

ejecuci6n áe resoJ.ucioneP contradictoriF.Ls". 
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Lo transcrito en el párrafo que antecede nos p~ 

rece tan pueríl como querer tapar al sol; sujetar lA aplic~ 

ción de una ley poroue no había reglamento de uno de sus -

artículos en esa época, es algo ~ue no resiste la crítica -

de ninguna manera. En principio los límites de la mayor pa~ 

te de las tierras comunales, se encontraban en los regis--

tros parroquiales; a mayor abundamiento, en todas las comu

nidades, sobraba quien conociera las mojoneras colindantes. 

Además porque no se suspedió la aplicación de la ley por la 

falta de una reglamentaci6n total; por ejemplo, la aplica•• 

ci6n del artículo 10 nunca se reglamentó y su aplicaci6n d~ 

tuvo la reforma agraria, propuesta a manera de Carranza, a 

lo cual no fué ajeno Luis Cabrera; o bién, porque no se pe~ 

miti6 que los terrenos se disfrutaran en común tal como lo 

establecía el aludido numeral llg. Lo que nosotros creemos 

es que aparte de las patadas de ahogado de Carranza, por -

conservar su latifundio, los gringos que muchos intereses -

tenían en este país, no querían reconocer al gobierno revo

lucionario en esas condiciones, que dicho sea de paso, and~ 

ba pidiendo prestado no solo a los norteamericanos ••• desde 

entonces, hemos vivido del préstamo. 

Para integrarse la comisi6n nacional agraria se 

e~pidió un acuerdo en Querétaro el 19 de enero de 1916, po

co mas de un año de antelación a la promulgaci6n de la con_§ 

tituci6n vigente. Otro de eAtos documentos fué expedido, en 

esa ciuda.a en l:>. misma fecha par;:, que los estado!", sus aut.2 
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ridades y las comisiones ae;rarias se obstubieran de resol-

ver cuestiones de aguas y bosques, sin previ:-1mente obtener 

autori2'.~ci6n de la Secretaría de Fomento. 

Documentos inconstitucionales, hechos a pretex

to de exigenci<>-s públic.as, que bien pudieron er-;perar a que 

se promulgara primero el nuevo pacto feder~l y no usar de -

la convalidaci6n, mediante el reconocimiento por la ley po~ 

terior, de todo lo efectuado antes de ser ésta promulc:ada. 

Así,aparecen 16 circulares desde el 14 de abril 

de 1916 hasta el primero de febrero de 1917, todas de la -

comisi6n nacional agraria, reglamentarias de una ley incon~ 

titucional, cuando menos hasta esa fecha. 

En la circular número 13 de la comisi6n nacio

nal de 21 de marzo de 1917, rel~tiva a la resoluci6n dada a 

la consulta hecha por la comisión local de Coahuila de va-

rios casos; en la resoluci6n al segundo se establece 1.•ue si 

los propietarios lo fueron legalmente, deben respetarse las 

oue no excedan de 100 hectáreas y el resto, entrará a f')r-

mar p"lrte de la comunidad, mientrns se rebl"Lrr.ente el artic.!:! 

lo llo., del decreto de 6 de enero de 1915. 

3sta circular, ya concedi6 la aplicaci6n de la 

ley agrHria, aún cuRndo faltaba el reglamento del artículo -

número ll, pero fij6 en 100 hectáre~s el límite de la pro-

piedad privada la que aún no se le denomi~6 pequeña propie

dad. 

A pesar de que transcurría el año de 1922, aún 
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no se aplicaba ~n sus tárminos la ley de 1915, en principio 

porque el consti·tÜ.yente de 1917, incorporó a1 art:ícul.o 27 -

constitucional, antes por 1a falta de un reglamento y des-

pués por la aparici6n de un decreto expedido por el congre

so de la uni6n de 17 de abril de 1922, cuyo arti6ulo lo. -

abroga la ley de 28 de diciembre de 1920 sobre ejidios; es

te decreto cre6, en cada entidad federativa una procuradu-

riá de pueblo~, para patrocinar a 1os pueblos que lo solic!. 

taren gratuitamente el patrocinio de sus gestiones de dota

ci6n o restituci6n de ejidos, dependiendo el nombramiento y 

remoci6n de loe procuradores de la comisi6n nacional agra-

ria. Con todo el cúmulo de disposiciones, que hemos venido 

apuntando, la reforma agraria seguía estancada; y como si -

fuera poco, la circular número 42 establecía que e1 antiguo 

propietario debería ser tenido como depositario judicial de 

1as tierras dotadas o restituidas, mientras no se. diera la 

·posesi6ñ permanente a los agraciados con dotaci6rr o resti~ 

oiónes; estas depositarías duraron hasta despues de 1932, -

cuando empez6 la prohibici6n de amparos a los terratenien-

tes. 

En e.1 diario oficial del 4 de junio de 1923, -

fué publicado el decreto de1 presidente Alvaro Obreg6n que 

adicion6 el artículo 14 del reglamento agrario del 10 de -

abril de 1922, que exceptuaba de la dotaci6n de ejidos, en

tre otras, las extensiones no mayores de 150 hectáreas en -

terrenos de riego o humedad; la extenei6n más grande que se 
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ha concedido a la propiedad rd.stica despuás del movimiento 

de 1910, situae16n refrendada por la ley de dotaci6n y res

tituci6n de agua, reglamentaria del artículo 27 de la cons

tituci6n, del 26 de abril de 1927, publicada en el diario -

oficial del siguiente díá, que en el artículo 105 inciso 1, 

se refiere a dichas superficies de 150 hectáreas, cualquie

ra que fuera la calidad de tierra, como inafectable y en su 

artículo 21 reformado por la ley del 17 de agosto de ese 

mismo afio, se establece que debe entenderse por fincas inme 

diatas las situadas dentro de una distancia de 7 km., a con 

tarde donde concluya la ;ona urbana del pueblo; y, en su -

artículo 26, refrenda las 150 hectáreas con carácter de in~ 

lienable, así como en la ley que refUnde en la de dotacio-

nes y restituciones de tierras y aguas, las reformas y adi

ciones de la misma, contenidas en decreto del 17 de enero -

de 1929, publicado en el diario oficial del lo. de junio de 

es~ mismo afio, en su artículo 26 fracci6n I, establece como 

pequeña propiedad 150 hectáreas; lo mismo ocurre en el pri

mer c6digo agrario del 9 de abril de 1934, publicado en el 

diario oficial de 3 de junio siguiente, pues así lo consig

n6 el artículo 51 fracci6n I. 

Despuás se public6 en el diHrio oficial del 6 -

de marzo de 1937• un decreto por el cual., el presidente Lá

zaro Cárdenas, con fundamento en la fracci6n I, del artícu

lo 89 constitucional, declara inafectables las tierras nec~ 

sarias para mantener hasta 500 cabezas de ganado mayor o su 
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equivalente en ganado menor, concesi6n otorgada por un pla

zo de 25 e.flos; dicho decreto entró en vigor el mismo dia de 

su publicación. Cabe hacer notar que las superficies inafe,2 

tablee tienen una extenci6n que f~utúa de tresc1entas a ci.a 

cuenta mil hectáreas segdn lo establecido en el artículo --

7o., al que se sujetar!Úl las solicitudes de inafectabilidad 

de terrenos ganaderos. 

Fue el código de 1940, que consignó en su artí

culo 173 la superficie de 100 hect~eas de riego o humedad 

o sus equivalentes en otra clase de tierra a la pequefia --

propiedad; 200 hect~eas de terreno de temporal o de agost~ 

dero auceptibles de cultivo; hasta 150 hectáreas cuando son 

dedicadas al cultivo del algo46n; y hasta 300 hectáreas, -

con plantaciones de plátano, caf~, cacao o árboles frutales 

Se hace notar que en caso de litigio la suprema Corte ha e.!! 

tablecido, como regla general, el no oojetar la extenci6n -

de 100 hectáreas, cualquiera que sea su calidad a efecto de 

probar que se tra~a de una pequefia propiedad. 

En el mes de diciembre de 1932 se reformó el -

artículo 10 de la ley de 6 de enero de 1915, prescribiendo

se, a los propietarios efectados la facultad hacer valer, -

decia la ley, ningÚn derecho ni recurso l~ga.l ordinario, ni 

el extraordinario del amparo. 

La reforma de marras trajo como consecuencia -

las reclamaciones sobre su insconstituciona.lidad e inaplic~ 
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bi1idad, proque era razonab1e, toda vez que aún cuando e1 

a.rticu1o 73,fracci6n XVIII, de 1a 1ey de amparo, establece 

que e1 juicio de garantías es improcedente cuando así 1o 

dispone la 1ey, aún cuando no dice cua.1 1ey, se entiende ~~ 

que debe ser 1a constitución o 1a 1ey de amparo, reglament!!; 

ria de 1oserticu1os 103 y 107 de1 pacto federa1, pues seria 

inicuo que una 1ey loca1 estab1eciera 1a improcedencia de1 

juicio de amparo contra determinados actos del gobierno. 

Tan moustrosa parecía la reforma a.1 articu1o 

100., de 1a 1ey de 6 de enero de 1915 que e1 presidente Cá:!: 

denas vió precisado a crear una oficina de quejas, dentro 

del departamento agrario, con e1 propósito de no ejecutar 

todas aque11as resoluciones presidencia1es, que en princi~ 

pio son inmodi:lficab1es que fueran notoriamente injustas, P,!! 

ra evitar perjuicios mayores e irreparab1es a 1os propieta

rios, en virtud de que a1 p1antearse 1as inconformidades se 

percataron 1as autoridades agrarias que se estaban cometie_!! 

do verdaderas arbitrariedades. 

E1 resu1tado de todos esos trámites fué que e1 

30 de diciembre de 1946, se aprob6 una diversa reforma con~ 

tituciona1 a.1 artícu1o 27 por la que se adicionó un tercer 

párrafo a 1a fracción XIV, vigente hasta la fecha que esta

b1ece que 1os factores por.reso1uciones dotatorias o resti

tutorias de tierras y aguas, pueden promover e1 juicio de -

garantías si gozan de certificado de inafectabilidad y con 

el requisito de que estén en explotación. 
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Debido a la interpretaci6n que de este concepto 

hizo la suprema corte, para atribuirle mayores alcanses y a 

que el mismo código agrario de 1942 en su artículo 65 y ah~ 

ra en la Ley Federal de Regorma Agraria, (artículo 252), ~ 

puede establecerse que un predio aeterminado constituye una 

pequeña propiedad; una de ellas consiste en que sin mediar 

ninguna solicitud de dotación o restitución, el propietario 

de un predio tiene el derecho de pedir a las autoridades ~ 

competentes que le localicen, dentro del mismo, su pequeña 

propiedad y poner a disposición de la Secretaría los exce~ 

dentes, quien emite una resolución de rango constitucional 

en que se reconoce de manera expresa por parte del estado -

que dicho predio es una peque!ía. propiedad; la corte estima 

que por certificado de inaf ectabilidad debe entenderse el -

reconocimiento expreso del estado, en tá:rminos amplios ese 

reconocimiento expreso hará las veces de certificado, aún 

cuando extrictamente no haya sido formulado en el documento 

específico y así ee denomina. 

Por otra parte, cuando el propietario ha sido -

afectado y con ello lo redujeron al. limite de la pequeña ~ 

propiedad, ya no puede ser obj~to de nuevas afectaciones. -

Además los poseédores de.predios que no excedan los límites 

de la pequeña propiedad y que la hayan tenido cuando menos 

con 5 años de antelación a la fecha de la publicación de la 

solicitud de afectación, decía el código agrario a.~terior, 

tendrán los mismos derechos que un propietario inafectado. 
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La. Segunda Sala de la Suprema Corte ha manifes

tado que el a.rtícul.o 252 de la ley agraria vigente, debe i~ 

terpretE1.rse igual. que el á.rtículo 65 del Código anterior, -

~ún cuando por error de redacci6n no deja exactamente lo --

mismo. 
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4.- LBGISLACION VIGENTE. 

La pequeña proyiedad se rige y establece princi

palmente por el artículo 27 Fracci6n XV de la Constituci6n -

Folítica de los 3st~do~ Unidos fuexicanos, a~í como por la -

Ley Federal de la Reforma Agra.ria en su Capítulo VIII Título 

See;undo y Jurisprudencia. 

Asimismo tomando en consideraci6n de que no se 

~uede prescindir de que en este trabajo quede asentada la -

fracci6n XV del Artículo Constitucional, se transcribe inte

CTNnente dich~ fr><cci6n que dice: "Art. 27 Const. Frac.XY.

Las comisiones mixtas, los gobiernos local.e~ y las demás au

toridade~ enc~g:,da~ de l~s tramitaciones Agrarias, no podrán 

afectar, en nine;ún ca~o, la pequeña pro~iedad agrícola 6 ga

nadera en eX!'lotaci6n, e incurrirán en responsabilidad, por 

violaciones a la Congtituci6n en caso de conceder dotaciones 

que J..a afecten. 

Se considerará pequeña propiedad agrícola la -

que no exceda de cien hectáreas de riego o humedad de prime

ra, e S'..1.!3 equivalentes en otras clases de tierras en explota

ci6n. 

Para los ef ~ctos de ].a equivalencia se computa

rá una hec"t8rea de riego por dos de temporal, por cue.tro de -

agostadero de buena calidad, y por ocho de monte o de agosta

dero en terrenos árid0s. 

se considerará, asimismo, como pequefla propie

dad l~s superficies que no excedan de doscienta~ hectáreas -
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en ·terrenos de temporal o de aeostadero SURcept,ibles de cul

tivo; de ciento c:incuentl'I. cu8Ildo la-:: tierras se dediquen al 

cultivo de aleod6n, si reciben riego de avenida fluvial o -

por bombeo; de tresc.lentas, en explotaci6n, cuundo se dezti

nen al cultivo de plát'.3.?lo, caña de azúcar, café, henequén, -

hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilJ.a, cac:;co o :h-boles 

frutales. 

Se considerará peque"ía propiedad gsnader.a la que 

no exceda de la superficie necesaria para mantener hasta qu_i 

nientas cabezas de g.:inado mayor, o su equiv¿len1:e en_·~aéiÓ_ 
menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la -

capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando., debido a obras de riego, drenaje.o cua

lesquiera otras ejecutadas por los dueños o poseedores de ~ 

-una pequeña propiedad a la que se le haya expedido certifi

cado de inafectabilidad, se mejore la calidad de sus .. tS:erras 
__ .,·.-.;·. -:' 

para la explotaci6n ae;r:ícola o ganadera de o_ue se i;r.'.3.te' - tal 

propiedad no podrá ser objeto de afectaci6n agraria,_'.aun 

cua.-rido, en virtud de la me jo:ría obtenida, se rebasen: los má

ximos, señalados ror esta fracci6n siempre que.se reúna.~ los 

requisitos que :fije la leyf"• 
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CAPITUI,Q III.- EL ACERVO AGROPBCUARIO. 

Tomando en consideraci6n que una de las acep...-

ciones de la PRlabra acervo, es conjunto de bienes morales 

o culturales que se acumulan por tradicci6n o herencia; el 

acervo agropecuario, está integrado en México, por un cúmu

lo de dogmas impuestos por la mitología religiosa, aunados 

a todos los groceros dispendios, que eran parátíca de aque

llos que se autonombraron nobles de sangre asúl, cuyos háb_! 

tos vilipendieron, por siglos de domínaci6n espaflola y alSn 

en nuestros días, la dignidad de todos aquellos seres huma

nos condenados, no s6lo por la fuerza arbitraria de los la_! 

cos, oino por la dogmática religiosa, a no elevarse por en

cima de su estado, so pena de perder su modus vivendi, para 

caer en una postraci6n tan brutal, como perder la vida en -

forma violenta o por hambre aquí en la tierra y después de 

muerto la condenaci6n eterna en el infierno y cuando bien ~ 

le fuera en el purgatorio a donde las llamas queman con ma

yor intensidad que las del infierno porque según eso son 

purificadoras de todos los pecados, venia.les y mortales. 

Con independe~cia de lo anterior, tenemos al 

campesino incauto que sueña en la reforma agra~ia concebida, 

instrumentada, y puesta en práctica por los terratenientes 

agricultores y ganaderos, inspirados tal vez por un senti-

miento reJ.igioso, cuyas estátuas y nombres en letras de· oro, 



han erigido todos loa gobiernos, muy a pesar de la deuda e~ 

terna y de la austeridad oficial; el caso, al. parecer es 

distraer-el numerario en al.go distinto a la satisfacci6n de 

las necesidades más apremiantes del pueblo ocioso, que bus

ca empleo para adquirir casa, comida y educaci6n, lo cual, 

es posible que la experiencia oficj_al no permita, en ·razón 

de una autoprotecci6n; -pues si el pueblo aletorg¡;¡.do llega. a 

darse cuenta, de su estado econ6mico real, es posible que 

todas las municiones del ejárcito mexicAno no alcancen para 

callar la recriminaci6n que tan bien ganada tiene el gobie_!'. 

no, ni a frenar la ira de una muchedumbre que años ha busc.§!: 

do la cara de la justicia, no como la que administra la Su

prema Corte que es legal y a veces se aparta de la legali-

dad esgrimiento razones de estado. 

El cúmulo de tierras, montes, pastos y aguas a 

que hace referencia el artiéulo 27 constitucional, si bien 

es cierto que ha repartido, parte al ejido, también es cíe!: 

to que no a mucho tiempo de haberse efectuado el reparto, -

los ejidatarios son víctimas de decretos expropiatorios por 

causas de utilidad pública, sobre todo, si los ejidos están 

ubicados cerca de centros urbanos; los mas codiciados por -

fraccionadores que en convivencia con munícipes, gobernado

res, delegados y jefes de departamento central, niegan la 

posible..s.reaci6n de nuevos.fraccionamientos, se enriquecen 

en la medida en que la i~ora~~ia' campe Aína· se empobrece B.-!:l, 

te la indiferencia de todos los funcionarios de elección p~ 

pular. 
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Así como al hombre del campo se le ha instrumeB 

tado una ley de reforma agraria, para que se aplique en to

do aquello que caiga dentro de su esfera de competencia, a 

los demás sectores de la pob1aci6n les fué instrumentado un 

ordenamiento respectivo el cual se debe a~licar dentro de -

los limites del pacto federal, pero de ninguna manera la -

ley correspondiente otorga facultades a1 funcionario para 

que modifi~ue a1 orden legal ni menos a\Sn para que atente 

contra el acervo de garantías que se pactaron en el año de 

1917, cuando se inició la revolución legislativa en ~uerét_2: 

ro, abandonando a la lucha armada. Una vez constituidos los 

poderes, se empezaron a difundir diferencias constituciona

les y las normas a distorcionarse aún por las que se dije-

ron amigos de ~sta constituci6n. 

Empezaron a desaparecer las autorizaciones y se 

tornaron en concesiones y caso paradógico se otorgaron con

cesiones ganaderas, so pretesto de incrementar la ganadería 

en el país, así mismo se hicieron grandes concentraciones -

de tierra bajo el expediente de la simulación, pues legal-

mente han figurado hasta nuestros días con certificado de -

inafectabilidad dent~~{de:J.. límite establecidos por las le-
,;;'\\>~' yes. 

Las' .d{~'ef~~f{~e~ ed~cativas; para la gente del -

campo no han sid.o', las 'ni:i.sthiis 'qhe. los a.~ clase media y menos 

aún para los ~c6ri6micamen~~ ,;¡¿;c,·~fre!ll~f~ados d.e 6onfian~a -

de todas las de~eiii~el'ltralizado:';y7:f~~c:':i'~ri~rio~ de._1é:' admi-

nistraci6n púb1ica desde jefes de de~J~t~;n~nt~ 110.~t~ iiM.§: 
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res del ramo). Los desorientadores libros de texto gratui-

to, aparte de enseñar el alfabeto, han servido para deso~

rientar aún más a la nifiéz, a quienes se entretiene en un -

mar inmenso de melagomanía mítica que persiste, porque los 

funcionarios del ramo piensan que sirve para unificar 1a -

conciencia de los mexicanos, no porque sea cierto ni cienti 

fico el acervo de datos que en ellos se consigna. En cuanto 

a su utilidad, los brillantes egresados de primarias, j6ve

nea con edad de trece años, no saben ni como darle e;raz~ a 

sus zapatos y el egresado de secundaria, jovencito de quin

ce años, no conoce ni el origen de su nombre; pero eso si, 

repite con mucho orgul.lo que Benito Juárez tocaba la flauta 

cuando cuidaba~hivas y que el Cura Hidalgo naci6 en la ha-

cienda de Corral.ejo, en san P~blo Guelatao, así como que el 

niffo artillero era muy listo y pípila muy valiente. Lo ant_!! 

rior demuestra que entre mitos hist6ricos oficiales y dog~ 

mas religiosas, han aturdido la conciencia de los hombres -

de1 campo a quienes ni dogmá~icos ni gobernantes laicos han 

podido sacar de su postración; pero ni siquiera evolucionar 

los hábitos de labranza y el acervo agropecuario se reduce, 

despues de siglos de dominación espafiola y de constitucion2; 

liemo mexicano, tan lleno de garantías y libertades, el csm 

pesino posiblemente tiene lo mismo que a1 término de la cOB 

quista o sea al principio de la independencia, nada, pero 

ahora sujeto a todo género de controles administrativos y 

religiosos y expuesto a un c'Úmulo de mafias, al parecer so

lapadas por la indiferencia oficial. 
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I).- DISTRIBUCION AGRICOLA DEL PAIS. 

E:L uio" poten~~~; del suelo, segdn estudiosos, .

esta distribuido.de la siguiente manera: 

Ochenta y seis mii hectáreas, el cuarenta y cu~ 

tro por ciento de la superficie total del país, es una área 

apta para la ganadería; sesenta y seis hectáreas o sea el -

el treinta y cuatro por ciento es una área con cubierta fo

restal; el área habierta al cultivo, treinta mil hectáreas, 

que constituye el quince por ciento es el área abierta al -

cultivo y consigna catorce mil hectáreas, lo que significa 

el siete por ciento de superficies inútiles, para la agri-

cultura, desde luego, (1). Al área laborable potencial ti~ 

ne la~ siguientes características: 17,902.100 hectáreas de 

temporal; de riego y medio riego por gravedad 5,997,900 he.,2 

táreas; de riego y medio riego por bombeo 3,l00.009;..2on ne

cesidad de saneamiento agrícola y riego de auxilio en la 

zona tropical hÚmeda 3,000.000 que hacen un total de los 

30.000.000 aludidas. 

El cien por ciento.de corrientes superficiales 

utilizables al año, es de 64,463.000 de metros cúbicos, que 

representan únicamente el seis por ciento de los recursos -

hidráulicos superficiales y subterráneos con que cuenta el 

país. (35). 

(1) M8~!f8o~·t!},!:f!ºM~F~TR~ÍÍ~s~ºderna de Méx;i.co.Pag•219 
(35) IDElll. 
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A lo anterior debe hacerse acopio de la distri

buci6n de los predios agrícolas, el cincuenta por ciento de 

dichos predios (l,242.000) obtubieron una producci6n menor 

a mil pesos y contribuyeron con tan sólo cuatro por ciento 

de la producci6n agrícola nacional. Estos predios se clasi

fican de infraconsumo. 

El treinta y seis por ciento (800.000) producen 

entre mil y cinco mil pesos y contribuyen tan solo con el -

diecisiete por ciento de la producción agrícola; predios -

clasificados como sub-familiares. El trece por cjento - - -

{300.000) obtubieron entre 5,000 y 25,000 pesos y contribu

yeron con el veinticinco por ciento del producto agrícola, 

predios clasificados como familiares; el 2.8% (67,000} ob

tubieron como promedio cuarenta y dos mil pesos anuales y -

aportaron el veintidos por ciento del producto agrícola, -

predios clasificados como multifamiliares medianos; el cero 

punto cinco por ciento (12,000) obtubieron como promedio --

385.000 pesos, que produjo el treinta y dos por ciento del 

total, pre_dios clAsificados como multifR.milia.res grandes. 

Estas cifras que fueron válidas en mil novecien 

tos setenta, con ligeras variantes, han sido exacta.mente l.o 

mismo desde entonces, muy a pesar del crecimiento de la po

blación, que como decía Malthus aumentó en.proporción geom~ 

trica, mientras los satisfactores aumentan· en °prÓporcitSn nJ:a 

mérica. 
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La ~istribuci6n agrícola de1 país es la causa -

de 1a baja producc~6n, y como si fuera poco tanto e1 peque

ño propietario, como algunos ejidatarios, a1 parecer, bus~ 

can un mercado mejor que el nuestro para la venta de su pr~ 

ducci6n, a juzgar por 1a e~cacás de granos y las compras -

que de e1los se hace a otros paises, según 1as publicaciones 

que nuestros diarios matutinos lanzan muy a menudo. 

No creemos que sea ocioso, recordar que la rev~ 

lución prohijo, 1a congerie de situaeiones económicas, cuan 

do permitió que junto al ejidatario subsistiera con su mis~ 

ria ansentral e1 comunero; 1o diferenció del pequeño propi~ 

rio y de la prepotencia del ganadero, quienes están al amp~ 

ro de las autoridades agrarias, en forma distinta y por de

más inicua, pues el comunero implora, el ejidatario invade 

y obtiene ayuda económica, el pequeño propietario sufre los 

em'bates de las invasiones y las_ evita, no siempre, compran

do 1a parcialidad de líderes corruptos y autoridades vena-

les; y el ganadero dsndo órdeneR a los hombres que se en--

cuentran en organos de control de la reforma agraria, a e-

so~ ganaderos que únicamente se llega a tocar cuando caen -

en desgracia po1~tica, a juzgar por lo que se aprecia de la 

evidencia de l.os sentidos-. 
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2).- EL EJIDO Y LA PEQUERA PROPIEDAD. 

De mil novecientos quince a nuestros d!as, la • 

pequeña propiedad no s6lo a tenido que vivir con la propie

dad comunal, sjno junto al ejido y por lo mismo han aument~ 

do los problemas y han aparecido otros vicios que no exis-

tían, tales como invasiones, control de precios de garantía 

que nadie sabe como se fijan, solo existe la obligaci6n de 

vender y comprar al famoso precio de garantía, con lo cual 

·.siempre el agricultor y el ejidatario, así como el comunero 

que dicho sea de paso es el más perjudicado con éste control 

de precios, están obligados a comprar el resto de los sRti~ 

factores a como lo quiera vender al comercio organizado, que 

reetiquetan a di:=.rio sus mercancias y a quienes se les imP.2 

ne, el extraño castigo de la pub1icaci6n de una amenaza, 

que nunca pasa de ser s6lo eso, una amenaza; tal vez los es 
merciantes sean los mismos que nos gobiernan, a juzgar por 

la forma extrafia en que se les conmina para suspender su -

contumacia en los aumentos ilegales del precio de todo cuaB 

to venden. 

Cuando un campesino, de cual~uier categoría ec.2 

n6mica que sea, tiene necesidad de realizar trámites rela-

cionados con la administración de justicia o la administra

ción pública, es usual que busque encontrarse provisto para 

pagar, no s61o honorarios de facultativos, sino el precio -

fijado por el funcionario corrupto, que lo mismo puede ser 

dinero que la honra, amén de los casos extremos, en que a -

cambio, se exigen favores cuya realización coloca, a quien 
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lo hace, al margen del c6digo penal • 

. Con ii:Ídependencia de l.o anterior, se dice que -

el total de tie~ras 6:iit:i~hies son 30,000.000 hectáreas y 

que únicamente. se·cti.l.tivari.l.aa dos terceras partes, más o -

menos; que con el veinte por ciento, se obtiene el sesenta 

y c:lnco por ciento de la producci6n nacional; ocupando un 

treinta por ciento de la mano de obra, y, que con el otro 

ochenta por ciento de la tierra, más el setenta por ciento 

de mano de obra, se produce el treinta y cinco por ciento -

restante. ( 2). Huelga. decir que a ese setenta por ciento de 

mano de obra se denomina sector tradicional. cue es el. mismo 

sector ejid~l. y comunal.; y, que en el. otro veinte por cien

to de la tierra y treinta por ciento de mano de obra que -

produce el sesenta y cinco por ciento de la producci6n agri 

col.a, radica la pequeña propiedad. Con todo y lo que tene-

mos dicho, ni el ejido con la comunidad y la pequeña propi~ 

dad juntos nos han hecho un país autosuficiente en granos; 

n:l la industria nos ha colocado en posici6n de ser una po-

tencia econ6mic~, muy a pes~r de que la evoluci6n mexicana 

sigue siendo la panacea de todos los males, según lo esta-

blec en los pane~íricos óficia~es. 

(2)Bunciones Tradenss.tAnuario de la economía ~xicana. PUo.Licaciones eJecu ivas ae Mexico, :::>.A-~X'ag • .L.L~. 
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3).- PEQUEÑA PROPIEDAD AGRICOLA E INAFEOTABILIDAD GANADERA. 

La pequeña propiedad agríco1a es una .f'i~a ·~ue 
nace con J.a revoluci6n mexicana, tq.1 vez para. corif'l~~'a.r: i_•c'....•_ 
los terratenientes l.atif'undistas y no siguiera el.> baño de -

sangre en aumento. 

La pequeña propiedad agrícola, nació tal cual, 

sin necesitar ninguna condición ni requi~ito para que se -

respetara o sea, que los agricultores que estaban acostum-

brados a vivir explotando el sudor de los labriegos, veían 

reducida su empresa, pero aún así se les sigui6 permitiendo 

la explotación de sus congéneres, cuando meno8 por uria dis

posici6n le~l, instrumentada por quienes fuer~n encargados 

6 se hicieron encargados por la fuerza para ejercer las fu!! 

ciones legislativa, ejecutiva y judicial, que de algún modo 

coayu.varon o de algún modo cubrieron hechos anti-revolucio

narios con su silencio; como el ~esmembrarniento de los arti 

culos 27 y del 123 constitucionales, cuando se otorgaron -

concesiones ganaderas y se permitieron las simulaciones y, 

cuando el leeislador y el ejecutivo transigieron los dere-

chos laborales haciendo un distin~o, por naturaleza jurídi

ca de la energía que desp1aza un mecan6graf'o cuando trabaja 

para la iniciativa privada o par~ el sector público y la -

tristemente célebre cuando el trabajador es de paraestatal 

o bien cuando lo signaron de base, supernumerarios, de con-
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fianza y a lista de raya. Cabe señalar que hasta hace pocos 

años fué erradicada la figura de los meritorios y de los ~ 

aprendices, que tanto desdoran la justicia revolucionaria, 

con que se sustituy6 a la vergonz~nte actitud porfiria.na. 

La pequeña propiedad agricula esta perfectamen

te delimitada en un casuístico artículo 27 constitucional, 

cuya fracci6n X:V, establece los límites de la pequeña pro-

piedad agrícula y ganader~, a los que la misma constituci6n 

en el numeral en cita, en la fracci6n X:V, establece que pu~ 

den acudir al amparo en defenza de loe intereses que les o

torga la propia constituci6n y la jurisprudencia de la cor

te; también ha favorecido con interpretaciones no solo he-

chas a la constituci6n sino a la legislaci6n agraria. 

La inafectabilidad ganadera ha servido no s61o 

para la cría de ganado, sino para control de la producci6n 

de carne y leche, cuyo precio, siempre en aumento, los pone 

muy por enci~a del poder adquisitivo, no solo del campesino 

sino de los obreros y burócratas, cuyos sueldos se ven die.§! 

mados día con día por el negocio de las devaluaciones que -

manejan los 6rganos de control_, dizque como consecuencia de 

una crisis econ6mica internacional. Lo cierto es que del pe 

ríodo de gobierno del presidente Cárdenas a la fecha, no 

s61o se ha ejercitado control sobre la pitanza, sino hasta 

de natalidad, fen6meno del que se cul~a a la dieta deficien 

te, falta de ganado, granos y en fín, de todos los satisfa~ 

tores. 
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Con independencia de.lo anterior la falta de -

fuentes de trabajo, suficientes a paliar nuestras necesida'."" 

des ingen~es y l.a prohibici6n para realizar actividades co~ 

mo l.a crianza de ."'.al.l.inas y l.a existencia de animal.es domé,!! 

ticos en l.as zonas urbanas, así como l.a falta de una educa

ci6n productiva de conservas y comestibies domésticos; y l.a 

propaganda nociva para que l.os nuestros real.icen prácticas 

ajenas a su conservaci6n, han prohijado en l.a pobl.aci6n una 

t6nica de irresponsabilidad y de inconciencia que ha dado -

como resultado actitudes anti-social.es y l.o peor, vacío de

poder. 



70 

4.- PRODUCTIVIDAD FORMAL DE L~ PEQUENA PROPIEDAD. 

Los únicos datos que se tienen a cerca de la 

productividad agrícola en la pequefia propiedad y en el eji

do son puramente formales pues no hay ningún control al re~ 

pecto, toda vez que estos controles que deberían llevarse -

por el B"nco Refaccionario cuya filial es conaeupo, lo úni

co que controla es la producción de cafia, debido a que to-

das las sucursales que son cerca de mil, únicamente operan 

con un diez o un veinte por ciento de ejidos y comunidades 

y tampoco trabajan con todos los pequefios propietarios del 

país, con lo cual, en producción agrícola y pecuaria, no -

puede hablarse más que de ·suposiciones, que dud~mos mucho -

ten.:,<TS.n algo que ver con la realidad, debido a que son elab~ 

rados por salones de gabinete, de esos doctores en_ciencias 

políticas y sociales, en_!!!ercadocténia, economía y una que -

otro licenciadito venal, desorientado, que el sistema ocupa 

esos fines, con lo cual se pretende otorgar a los estudios 

rea:l.izados! no solamente veracidad real, sino tambien for-

mal. Bueno sería que nos informaran que es lo que les sirve 

de apoyo económico para fijar una Base impositiva, o la --

creación de una paraestatal, así como que nos demostraran 

la utilidad que presta y el:rendimiento o ganacial obteni-

do con el dinero del presupuesto público, que se invierte -

en estudios y en la creación y sostenimiento de empresas -

paraestatales, o sea.lo que se gasta de las arcas de la na-



ci6n, produce a1go que no sea deuda p~blica y deva1u.aci6n, 

porque han determinado de J.a d:i.eta de los campesinos y en -

contraposici~n se han creado una serie de sal.arios extrato.!! 

féricos para empJ.eados de empresas deaentra1iªadas, como 1a 

de 1os petro1em>s que se pasan el tiempo peleando prestacig 

nea y amenazando al. presidente de 1a república con el hund_! 

m:i.ento del país, caso de que 1a empresa tuviera la necesi~~ 

dad de cerrar a1guna de sus ista1aciones, J.o cua1 demuestra 

que ya J.a gente de1 campo no produce ni 1a amenaza de un mE_ 

vimiento armado o sea que a partir de que e1 presidente Ca

ba1J.ero p1ug6 quitarles a 1as asociaciones campesinas e1 PE. 

der adquisitivo, no so1amente_!stas, sino todo el. campesina

do dej6 de producir 1o suficiente para e1 propio consumo ~ 

del país. Esperemos que aJ.gÚn dia volvamos a ser auto-sufi

cientes en agricultura y ganadería. 
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E1 comercio, desde sus orígenes, posiblemente 

es una de las actividades del hombre mejor organizada; no 

obstante y debido a que ne constituye un fenómeno aislado 

del resto de actividades propias de una interdependencia, T 

encontramos que toda la desorganización, en los otros ren-

glones del comportamiento, ha producido deformaciones, has

ta hoy insuperables, en el ejercicio de lo que debiera ser 

una noble profesi6n, a extremo tal, qua los núcleos socia

les padecen las,:erácticas del comercio organizadp que cada -

vez más adquiere un ganancial desmedido; porque9._e algún mo

do el poder público lo permite más allá del equ~librio que 

debe gua_...-a.ar el precio de las substancias y el salario mínJ: 

mo le~al que no es remunerador que debería cubrir todo aquel 

que emplea mano de obra asalaridada que lejos de ser obli~ 

do por el poder público al efecto, se le permite, porque -

tiene los medios suficientes para producir o vivir del in-

ter~ambio, a cambio de una iguala, mordida, cohecho o como 

quiera llamársela, al gredo de que en este país hace tiempo 

se siente vacío de poder; o sea, teniendo una constituci6n 

hasta cierto punto socialista, la realidad social se tradu

ce en un dejar hacer, dejar pasar, a quienes controlan, de 

algún modo, la producci6n de medios de consumo, sobre todo 

si son de consumo necesario. 
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·Lo anterior viene aunado a un desajuste, proba~ 

blemente consciente en los 6ganos de control> que distorci.2 

nan su cometido; protegidos por la ignorancia y apatía de -

pueblos ajenos a sus formas de vida, que de consumo omiten 

sus obligaciones cívicas y práctican la violaoi6n a la ley 

como deporte. 

Se sigue la vieja costumbre de que el político 

se corrompe por el comerciante, proclives a los títulos no

biliarios llenos de sangre y vileza y pronto llegan a empa

rentar int~grando verdaderas mafias de acaparadores prote

gidos por quienes tienen la ob1igaci6n de velar por el .,..;.-

vienestar de un pueblo que :inocente maneja a su antojo la -

mercadotécnia. 

En un estado como el nuestro en donde el pueblo 

jamás interviene en la elecci6n de funcionarios, ni siquie

ra como contingente; donde los funcionarios públicos dictan 

y aplican la ley sin crítica que valga o bien masacrando la 

crítica; en donde los abogados han olvidado la forma de apll 

car la ley y defenderse legalmente, los economiRtas se ena

moran y se pierden con teorías inaplicables a este medio, -

es imposible hablar de democracia en la acepci6n literal -

del término. 

El comercio es de toda Índole; adn de lo que -

por dignidad no debe ser intercambiado, como los principios 

esenciales del pacto federal, de cuyo cumplimiento, ciertos 

designatarios deberían ser celosos guardianes, fieles a su 

cumplimiento y lejos de todo ello los dichos funcionarios -

han hecho_garras al sacrificio de todo un pueblo, otorgándE 
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se mutuas concesiones y convirtiendo a este estado, en ver

dadero botín,del ~ue aJ.gunas veces participan, con el audáE 

extranjero, en espantosa charada. 

Si las leyes han sid~ confecionadas para prote

jer los intereses de los indivíduos que ocupan las tres es

fereas del poder, tenemos un pueblo que vive a la defensiva 

cuidándoee de su propia policía, sin funcionarios que prot~ 

jan, ni siquiera de un ratero o asenino vulgar, menos aihi 

de las mafias que tienen todas las razones económicas del 

mundo occidental. para violar la ley. 

En 1917 se promulg6 el pacto federal, que los -

hombres de la revoluci6n, transigieron con los factores re~ 

les del poder; habida cuenta que Carranza fue presionado -

por la inversi6n norteamericana, asustada por aquella Ale~ 

nia hábida de sangre y mercados para satisfacer sus fines -

de expanción, posiblemente menos despidadadas que las simi

lares de la democracia norteamericana. 

Las leyes constitucionales se han encargado de 

frenar aJ. progreso de la economía popular que ha sobrevivi

do diezmada por el llamado comercio libre y el paraestatal, 

cuyos gana.nciáJ.es se encausan a fines personales de la pro

pia empresa libre en el primer. caso o de líderes sin escrú

pulos, que obligados con el dispendioso de esos fondos pú-

blicos, lejos de reintegrar las sumas distraídas prohíja -

mas la ilícita disposición, en favor de aquellos que le --

allanaron el camino del poder que lo colocaría una situa---
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ci6n de impunidad. 

Todas las corrientes filos6ficas fueron creadas 

con el fín de dar una esperanza de felicidad al. género hWll!! 

no; y, a diario se ventilan. en todos los foros, corrientes 

comprometidas, laicas y eclécticas, sobre todo de carácter 

político y religioso, tan llenas de mitología y falsas pro

mesas; pues en el fondo, todas han sido encamina.das a hacer 

un provecho econ6mico del hombre que trabaja por un salario 

y en 1~ acepci6n más peyorativa del término. 

El estado debe ser el garante de la aplícaci6n 

del derecho, protector de la debilidad física de los desva

lidos a quieneE!llJantiene desorganizados para evitar su recl!!; 

mo, porque se hace todo lo contrario. Apoyamos nuestro cri

terio en el hecho de que para renovar a los hombres en el -

poder se invoca la voluntad y la soberanía popular, sin cu

ya apelaci6n no sería formalmente posible dicho cambio de -

hombres en el poder. 

El estado, desde siempre, se ha constreñido a -

otorgar permisos para· vender y comprar, así como cobrar -im

puestos y toda una gama de cr~ditos, instituidos por la or

ganizaci6n gubernamental a favor del mismo estado, obligan

dose a otorgar la protección que requiere todo el desarro~ 

llo humano; empero, los funcionarios, rebasan a diario los 

causes legales y aJ.gunos forman organizaciones mafiosas pa

ra cometer ilícitos patrimoniales y asesinatos, amén de 

otras de menor monto consistentes en vio1aci6n de procedi--
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miento y privación ilegal de la libertad. 

Con lascaracterísticas del marco real de la s.Q. 

ciedad que aLentamos y otras más que sería prolijo enumerar 

pues se re~lejan en.la organización comercial de 1.a produc

ción agrícola y ganadera, que se encuentra un estado primi

tivo, regulando precios de garantía, máximos formales, que 

operan en ciertos círculos comerciales que practican su ac

tividad en forma suig~neris aplicando taxativas legales 

cuando se compra a los agricultores y eanaderos y soslayan

do las formas de venta al detalle, según la el.ase de inter

mediarios que intervengan en las operaciones especificas; -

por ejemplo, el precio de 1.os cereal.es en el tiempo de cos~ 

chas, fijado por la conasupo y autorizado por ],q.Secretaría 

de Comercio y ~omento Industrial, segÚn la cantidad que se 

produjo; cabe asentar que el detallista y el mayorista tam

bien tienen autorizado un precio tope, que reetiquetan cada 

vez que se anuncia un deslís monetario, de donde resulta ~

que el productor agrícola sufre mer..gua en su pa.trimonio y -

los intermediarios obtienen un ganancial injustificado con 

-~~ ~l.=?- __ ~1~~ :;:_::. .. ~·~:!.o_ .. __ )::q __ ~_:i:_~~:>-~curre col"' P, ..::---~·~Gv que eJ. 

productor de ca:i:ne deja en los corrales del frigorífico, P.!! 

ra cuando quieran pesarló los compradores de la carne; como 

pasa en esos corrales algunos días, a veces hasta orl~o, los 

compradores evitan darle alimE>r>_+_:-__ .. --·-·- _.::._,más de pasear

los por lcis corr'.aÍec-~:~·-•.~:."rigo:dfico para que pierd!m peso 
-· . ,... .. -· 

y una vez ::-;.-· ... !:L.í·s-~'en estas condiciones se les vuelve a dar 

co~ ..... -·-ag1la y sustBncias químicas que se fijan en la carne 

¿on el fín de obtener eananciales muy por encima de los no~ 
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males que son necesarioi;i en todo neB;ocio, y ~.on esta. opera

raci6n defraudan tanto ai ganade~o-como.al pdblico en e;ene.:.. 

ral, sin que l6s :i.nsP,ecitbre~ de las d.~;erid.~n6I~k:~ncarg~élbs 
de vigilar estas operaciones se den por ~D.~e;~dó~-;·_-.¡~ f'~rina. 
por demás consciente. 

La comercializaci6n de la producción agrícola y 

ganadera no es un f en6meno aislado dentro de la legislaci6n 

agraria, an·tes bien, consideramos 0ue es una necesidad que 

integra el régimen de explotaci6n de las distintas clases -

de propiedad y poseci6n a~ricola que parte desde el régimAn 

de explotaci6n, el crédito controlado y usurario que priva 

aún en el campo, así como los insentivos a la producci6n -

rural y su índustrializaci6n. 

Acorde a lo establecido en el artículo 27 cons.:... 

titucional, "la nnci6n tendrá en todo tiempo el derecho de 

imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el 

interés p~blico~ el cuerpo objetivo de leyes específico, en 

su parte conducente (artículos 128 al 147) estableen la fo~ 

ma en que pueden explotar~e las tierras y el aprovechamien

to de los pastos así como los bosques de uso común. E:ri -t-z:.a:; --

ti?.ndose de la pequeña propiedad la situación es dÚ;tinta, -

porque el pequeño propietario puede sembrar el cultivo que 

m~s le acomode siendo lícito; o sea, el ejidatario y el co

munero no siempre tienen libertad abeoluta para sembrar, el _ 

pequeño propietario agricultor, sí, así como ª"uel que eoza 

de un título de inafecta~ilidad ganadero, toda vez que se -
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ha interpretado, en este último caso que el ganadero necea_! 

ta asegurar el forraje para su ganado, so pena de perder ~ 

parte o todo el ganado que posee. 

Los sistemas de riego, mejor dicho los distri-

tos, disponen de cierta cantidad de agua para el riego de -

una propiedad perfectamente delimitada, porque se ha dicho 

por las autoridades del ramo que no alcanza para cubrir las 

prestaciones de los pequeños propietarios. Lo paradógico es 

que tampoco hay sufiente para regar las tierras del ejido, 

problema que aunado a la falta de responsabilidad de los que 

deben poseer y ejercer su derecho de propiedad sobre las ~ 

tierras de labranza, no entienden aún que debe hacerlo en -

funci6n social, porque además, dicho sea de paso, no nos -

han educado para entender y practicar con datos nacionalis

tas, de grupo. Aún sigue siendo un espejismo las disposici.2 .· 

nes contenidas en el capítulo II de la Constitución, cuando 

el articulo 31 establece como obligaciones de los mexicanos 

asistir al ayuntamiento para que reciban instrucción cívica; 

contribuir para los gastos públicos, de manera proporcional 

y equitativa que dispongan las leyes, rubros en los que el 

gobierno debería poner una at·enci6n pre-eminente y que eneE 

plicablemente han sido abandonados, queiza por aquello de -

que a río revuelto ••• ; 6 será por aquello de que a cada pue 

blo tiene un deporte que lo caracteriza y el nuestro lo ca

racteriza la falla de educación cívica y la evación de im-

puestos cuyo control insipiente obliga a los funcionarios, 

a exprimir la economía raquítica de todos aquellos goberna-
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dos que han tenido el infotunio de pagar por los evasores y 

desob1igados. Así 1as cosas al ejido y lacol!lUn:idad, ape..:

sar de su l.ey esfecífica, seh.an ap1icado las tasas i?llposi.;_ 

tivas que determinan otras leyes fiscales, pues se di6 la 

interpretaci6n aún por ~1 máximo tribunal de justicia, de 

que en esos casos no se aplicaba la ley que rige el acto, 

que era su ley específica, sino que tenían que pagar l.os -

mismos cargos impositivos, que el común de la poblaci6n me

xicana e inesplicablemente aparecieron ejecutorias muy elo

cuentes mensionando que lo único netamente agrario se inte

graba por los derechos sobre montes, pastos y aguas, as! es 

que todo lo demás que establece el estatuto especifico, muy 

a pesar de estar así establecido qued6 arroyado por la int~ 

pretaci6n económica de nuestra suprema corte de justicia, -

criterio del que no dudamos, cuando la posterioridad lo pe~ 

mita, tildaremas~n la forma conveniente al ~gimen en turno, 

por lo pronto a cumplir en los t~rminos, que establece la -

desonestid&d tocada. (Tesis de,la S~gunda Sala, áltimo apen 

dice, página 106 año 1963). 
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2).- LEYES APLICABLES. 

Enmatéria"de comercializaci6n de la producci6n 

agrícola y ganadera ·.1a legislación es difusa y concurrente. 

Nuestro código de comercio que data de 1884, contiene unas

disposiciones para el comercio en general; la ley de refor

ma agraria, establece normas y modalidades al comercio agr_Q 

pecuario; la ley general de crédito rural también ampara al 

comercio de los bienes de esta naturaleza, en razón de que 

el Banco específico se constituye en fiduciario de todas ~ 

aquellas sociedades y n~cleos de población ejidal y comunal 

beneficiados con el financiamiento que otorga la institu-

ción; la ley federal de ingresos, contiene rubros que tipi

fican la calidad de este comercio para el pago de imposici_Q 

nea; el Código Fiscal de la Federación, establece las car-

gas fiscales, los sujetos de crédito, autoridades encarga~ 

das de determinar su monto y de hacerlo efectivo a~ por la 

vía económica coactiva, de aplicación supletoria de leyes -

fiscales y reglamentos de todas y cada una de las empresas 

del sector paraestatal dedicadas al mejoramiento de la pro

ducción agrícoli;i. y gan~.dera, que aplica cargas económicas -

en una interpretación muY particular de la ley del impuesto 

al valor agregado y la del impuesto sobre la renta. 

Es inconcuso que .. toda esta congerie legislati

va, aunada a ciertos acuerdos y decretos del ejecutivo fed~ 
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ral J de los gobiernos locales, den el traste con la inici_!! 

tiva, a título particular, de 1os mexicanos que no saben 

contabilizar las cargas impositivas, pretexto del que se v~ 

len los funcionarios aviesos para obtener emolumentos al 

margen del 13 constitucional, 1o que aparte de empobrecer -

la maltrecha economía de los causantes, deprimen la inicia

tiva de todos aquellos verdaderos trabajadores, que no sa-

ben la forma de pagar lo justo y menos aún la forma de de-

fraudar. La consecuencia de la diarrea legislativa que pade 

cemoa ha~sido el desaliento en la producci6n, toda vez que 

los nacionales prefieren cruzar 1a frontera para tratar de 

obtener la divisa norteamericana, que trabajar la tierra en 

su país y aquí la razón económica es muy clara: una hora de 

trabajo en una granja norteamericana, les produce 4.50 dÓl!!: 

res y trabajando cinco horas diarias alcanzan 22.50 dólares 

que traducidos a la divisa naciona1 se convierten en veint~ 

dos mi1 pesos, más o menos y aquí en nuestro país, trabajan 

do ocho horas como jornalero no gana ni tres mil pesos. Co

mo ejidatario sembr~ndo maís; tomando en cuenta que el cré

dito no lo dán completo, porque se consi.gue a travez de in

termediarios y que la producción, controlada por el gobier~ 

no, deja un pequeño margen a veces y otras pérdidas, cuya -

corvertura está sujeta a1 capricho de 1os inspectores de -

ANAGSA y del Banco Refaccionario (a quienes tienen que pa~ 

gar francachelas y permitir 1os desmanes con sus mujeres e 

hijas) adem~s pagar e1 acarréo de su semi11a a 1as bodegas 
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de conasupo, cuyos funcionarios no son ningunos hermanos de 

la caridadp motivos que los deja en total estado de indefen 

ci6n, prefieren no trabajar en su país, y ~sta falta de ma

no de obra a la que de aplicarse :una sena impoeici6n fiscal 

mucho podría contril)uír no sola.mente al pago de la deuda e.! 

terna, sino el engrandecimiento de este país mal administr~ 

do y peor gobernado. 
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3.- POLITICA AGRARIA. 

La pólítica ha sido definida de diferentes man~ 

ras; como arte, doctrina u opini6n relativa al gobierno de 

los estados o como actividad de los que rigen o aspiran a -

regir los asuntos públicos, entre otras figura en nuestro 

país, todo lo conserniente a la agricultura, desde el repaE 

to agrario hasta la comercializaci6n de la producci6n agrí

cola y ganadera. 

La revoluci6n de 1910 se gest6 bajo los auspi-

cios de una reforma agraria, consistente en una distribu--

ci6n equitativa de las tierraA de labranza, y en un trato 

más justo a la mano de obra asalariRda por la iniciativa 

pública o privada. 

El primer aspecto que comprende el pá:rafo· ant~ 

rior, todo lo relativo a la agricultura constituye el obje

to de esta t~sis y en raz6n de ello únicamente nos ooupare

mos de ese problema que principia con el repnrto de la tie

rra, de modo tan irregular, que la révoluci6n formalmente -

reconoci6 la existencia de la hacienda y la constitución -

misma del ejido, pero no :del ejido colonial o sea una legua 

cuadrada a la salida d.é los pueblos; el ejido revolucionario 

integrado por unida~és ~¿~ '.éio~aci6n que diera.n a los campes2' 

nos el doble del jornál .di~io reconocido por el porf'irii-.-

to, en el que en .el mejor .de los casos ascendía a cincuenta 
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centavos diarios o sea que el problema econ6mico de la gen

te del campo, la ,_revo1uci6n pretendía resolverle con un pe

so diario de jornal, lo que posteriormente ha sufrido'ajus

tes de mucha consideraci6n, a extremo de que< ~{~r~s'iJe;nte 
~ '-· .. '·: ' . ' ·: 

de la república, considerando ai menos revolucionario de 

los c:.ue han ocupado ta.n elevado careo e1ectóra1~ aüment6 en 

diez hectáreas la unidad de dotaci6n y que el más revoluci.Q. 

nario considerado el ap6sto1 del agrarismo en máxico no mod1 

f'ic6 en su tiempo en que legalmente era muy inferior a la -

autorizada por el C6digo Agrario de 1942 el que no permiti6, 

en forma por demás injusta, el desarrollo de la pequeña pro

piedad y sí el .de la inafectabilidad ganadera; la primera en 

extencione,-,. hasta de trescient~s hectáreas en tierr::is de pr1 

mera y la seeunda se determina con base en la calificativa -

de nuestras honorRbles autoridades en materia ea.nadera, quie

nes dictaminan erradam,;nte la extensi6n suficiente a mantener 

quinientas cabezas de ganado mayor o sus equivalentes, siem

pre en favor del eanadero. El panorama político agrario, tr~ 

za.do por los gobiernos de c<impesinos en 18. forma siguiente: 

C~mpesinos sin tierra, ejidatarios con derechos a salvo, eji

datarios, comuneros, pequeños propietarios y ganaderos, auna

da a la c,,1.uda de simulaciones oue se vienen tolerando de"!de -

la época de, la expulsi6n de los jesuitas, por uria,2rden del -

rey de es:.:ia!la-¡ h2.sta .. nuestros - - - - · - - - -
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días en que no se respeta ].a ley, pues dicho sea de paso -

que a Últimas fechas se ha aceptado y prohijado ia invasión 

y el despojo de pequeñas propiedades, terrenos ejidales y -

comunales, por ]?articulares, para establecer colonias no s.§; 

lo de compatr.iotas, sino de extranjeros, en contravenci6n a 

].o llUe establece el artículo· 27 Constitucional en reJ.aci6n 

con la fracci6I1 V del articuló 48de la Ley Federal de Re-•c ,,-~._,:·-, ., . 
forma Agraria·. 
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4.- RESULTADOS~ 

La comercializac:i6n.anárquica del.os productos 

agropecuarios,. integra nue.stro sistema econ6mico, que pre-

senta desc.ljuAtes i:-ropios, l)rovocados por eeito!" ca.Ros exnec..f 

fices; A.reas públicas menguadas, autoride.des sin posibil.id~ 

des econ6micas para la realización de obras públ.icas, co--

rrupción de fundaciones, programas audaces y una población 

desinformada, ayuna de directrices educativas, sobre todo -

cívicas; pues es práctica inveterada en este país, que l.os 

ciudadanos investidos de munícipes, diputados, gobernadores 

ect., olvidan que· existen textos con~ti tucionales que, a.fue.!: 

za de no cumplirlos ven quedando como le·gítima aspiración, 

tan llena de megalomanía oficial y popular; apenas aparece 

el proyecto de reforma y adiciones o bien adviene una nueva 

ley, a regular con mayor carga de obligaciones, l.os mismos 

a~pectos que regulaba la ley anterior. Así las cosas, en -

este país nadie quiere particinar, al gobierno, sus activi

dades lucrativas o sea, que no nnda má~ se ejerce el comer

cio a trav~s del sector p8raestatal del que a su tiempo nos 

ocuparemos, pues la iniciAtiva privada est~ tan diseminada 

y corrupta, que aquí si cobra actualidad la afirmación de -

Bocanegra, "un:soldado en cHda hijo te di6"; es tan escandE; 

loso el comerci<:>.~ri esta .Úi.ti i~d.·, que hasta en laA depende_n 

cias gubernaroeni!1~s~e p~lci:i.~~'.a•diario, como deporte, -

con el con~cimiento y•toleran~ia de todos los funcionarios 
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públicos, qui~nes participan activamente, sobre todo si es 

mercancía adquirida de 

BJ. ·<l~i~~}lJ ;mer~~n~K y ei .• derecho · merc~~tii. es-
~ (" ,.,. 

:::i:~~e:;i!:P~~{t~:t7=f~~:i~~t~::~:i:~~Ul=0:e:::e:~.8m=~= 
gen de la: .. 1ey,(e.xisten simulaciones en todos lo!'< ordenes y 

tienen, evidentemente, transfondo económico que repercute -

en J.a producción agropecuaria, aJ.gunas veces de manera di-

recta como ejemplo podríamos citar la elavoración del que-

so, que se supone derivado de la leche y en eso ha quedA.do, 

en mera suposición y mas aún, la tortilla base de la alimen 

taci6n de este pueblo; el pan, la leche, ect., toda la ali

ment:•ci6n totalmente alterado, lo cual se dice c¡ue es causa 

de un sin fín de enfermedades en la población, que vertica

lizan lRs instituciones encargad~s de prevenir y combatir 

las dichas enfermedades, sobre todo, porque el trabajador 

lo paga del cheque de sueldo, descuento que se efectúa de 

plano para esos efectos. 

Las cosechas se com:rran al tj_e111'!'.'o o sea, al pie 

de labor; de la mismA. m~nera los animales rara el r~Rtro se 

compran en loP corrales; pero esta!> compras de primera mano 

sufren alteración, que i~cide en e~ mayorista y éste altera 

el precio al medio mayorista,- qui'3n al vender al fJ:'.igorífi

co tambien altera e:t pre¿io, y así h·,1sta l~ar. eJ. producto 

al consumidor, lo cual .no eXtrHña, lo que critica.me$ de '.ju_§ 

to es la omisión de las cargas imnositivas que prohija.ese 
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comercio, y lo que es peor una vez que se defrauda se hace 

apología y jactancia de que algún funcionario público diri

ge verdaderos batallones de infractores de J;a ley. 

Tocante a la sinru.1aci6n, esta va desde J;a simu-

1aci6n de latifundios, hasta J;a de monopolios, en ];a que ... -

tambien es.tán inmiscuidos no pocos funcionarios públicos, -

cuya culpabilidad se persieue cuando han caído en desgracia 

a instancias de otro poderoso, que no de cual.quier ciudada

no, porque a éste último, en estos casos, no se 1.é respetan 

sus derechos de petici6n en términos constitucional.es. 

Se ha ~busado de los eobernados, so pretexto de 

ejercer un control de. todas las actividades que la 1.ey per

mite para el desarroyo de los seres humanos amparados por -

nuestra carta fundamental. En efecto, cada vez que intervi~ 

ne un 6rgano de control, amp~rado por un reglamento, éste -

otorga a sus funcionciónes todo lo imaginable para obtener 

emolumentos y privilegios proscritos por el artícul.o 13 --

constitucional. 

De la misma manerá se prohíbe el establecimien

to de industrias trasformadoras y beneficiadoras-de la pro

ducci6n agrícola por particul~res, sobre todo de aquel.los -

pobres campesinos que no tienen la fortuna de contar con un 

padrino político o numerario suficiente para comprar la in

constitucional conducta de los funcionarios que quieren co_n 
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trolar las finanzas, en beneficio propio, de los particuJ.a

res a quienes les exigen porcentajes elevados de su capital 

constitutivo en acciones o por los de interés no en efecti-

vo. 

El sector paraestatal, con el cúmulo de empre-

sas destinadas al control y mejoramiento de la producción 

~gropecuaria, no ha corrido con mucha suerte y tenemos el 

caso de BANRURAL, causahabiente de los extintos BANJIDAL, 

BANCRIOLA y AGROPECUARIO, heredero de créditos irrecupera-

bles por valor de diez mil ochocientos millones de pesos, y 

estamos hablando de los pesos anteriores al régimes del pre 

sidente Echeverría; de un BAnrrural que cada tres meses al

canza los tres mil quinientos millones de déficit, aunados 

a las liquidaciones masivas de empleados que considera ine

cesarios, de filiales dispendiosas y pésimamente manejados 

como FOIR (fondo para obras de infraestructura rural) que -

inesplicablemente siguen operando, a pesar de ser una espe

cie de costal sin fondo, sin ningún resultado positivo. 

Con independencia de lo anterior afirmamos que 

lo únco que se salva de todo lo que representa la reforma -

agraria es la auténtica pequeña propiedad, que cultiva con 

técnica positiva y se auto~administra sin menoscavo de los 

fondos páblicos, único cliente solvente con capacidad para 

consumir y recuperar los créditos y cuyos titulares son mal 

vistos, quizá por su austera participación en la política -

agraria de México. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- E1 ejido y 1a pequefia propiedad son instituciones 

de cuflo c·onstituciona1- reciente que nacieron con 

l.a reforma agraria que comenzara e1 20 de noviem

bre de 1910. 

SEGUNDA.- La pequeña propiedad, está en pose<si6n de aproxi

madamente e1 201' de l.a tierra cul.tibabl.e del. país 

y cosecha aproximadamente el. 65~ de l.a producci?n 

agr!co1a nacional.. 

TERCERA.- El. ejido y 1a comunidad poseen e1 80~ restante de 

1a tierra y cosechan el. 35~ de 1a producci6n naci~ 

nal..agrícola. 

CUARTA.- Los ejidos se siguen creando no s6l.o en tierras -

permitidas sino en pequefias propiedades amparadas 

con certificados de inafectabil.idad que ocupan los 

campesinos usando el.expediente de 1a invas:I.6n y --
\·:\ -

obligando a1 gobierno a crear ejidos. 

QUINTA.- Las tierras ejidal.es son frecuentemente abandonadas 

por los ejidatarios a quienes no se aplican l.as SB,B 

ciones que establece la l.ey, pu~s cuando se les -

quita por ese motivo la tierra pasa a manos de sus 

herederos con lo cuaJ. queda dentro de su mismo se

no familiar y la sanci6n se vuelve nugatoria. 



SE~A.- La pequefia propiedád, no ·hB~t¡~tj'. ~~ ·~~r~~ ~~aci2 
nes y vituperio de antipa,tribti~a~;~;;n_ti.en~ su ri'!J

mo de producci6n. 

SEPTIMA.- Somos de oponi6n que el: prob1ema de J.a falta de -

producci6n agrícola y ganadera será posible resol: 

verlo s61o con el: fomento de. la pequefia propiedad 

generadora de empleos __ y _fuente de riqueza. 
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P~9. 58 1 ler. p~rr;1fo 60. rr.n9l6n Ra. pn.l·1br.1 cttce 
par.~ t 1.c."I debe c1ec 1 r pr~c t 1 ca. 

P~g. 71, lcr. p&rr.ro ler. r«n<Jl6n 61tinin pl.,bra dice 
extrato~fP.rlcos dP.be decir estrdtosf~rtcos. 

PA9. 74 0 2o. pSrrafo ler. rengl6n 7a. pal .. br4 dice 
asenlno debe decir asesino. 

P~g. 78 0 i .. r. p.~rrJfo 190. r .. n9l6n 4a. pal.ibra dice 
quelza dubc decir qulz&. 
P~g. 79 1 lcr. p.'irr.1fo 9o. ren9l6n 2a. pal-.br¡J dice 
incspllcftblemcnte debe decir inexplicablemente. 

P&9. 79 0 lcr. p~rrafo !Bo. rengl6n la. palabra dice 
tfesonestldnd debe decir deshonesttd.1d. · 

P~9. 81 0 ler. p&rr~fo 19o. ren9l6n 3a. palabr., dice 
mafs t1cb1: dP.ctr maíz. 

f.~9. Bl, l<:r. p&rr.,fo 200. rengl6n 9a. palabr., dice 
tr~vez debe decir trav6z. 

P&g. B3f ler. p&rr;,fo So. rnn916n 4a. palabr., dice 
consern P.nte debe decir concerniente. 

P~g. 09 0 ler. p&rrafo Ro. rengl6n 4a. pRlabra dice 
nAnrrur.9\l "t1cbe ,1,~cir B 1nrur,"l• 

P6g. A9, ler. p&rrafo Do. rengl6n l.:>. p.>labra dice 
inespllcablemcnte debe decir inexplicablemente. 

P1q. 89 0 2o. p&rr.•fo 2o. rengl6n 2a. palabra dice 
~neo debe decir único. 
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